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la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dic.tado Rerolución, en cuya parte dispositiva se
estahlcce 10 siguiente:

Primcro.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos
marca «Segarra», modelo S-2291, de clase I. fahricaday presentada por
la Empresa <dmepieJ., Sociedad Anónima», con domicilio en Val de Uxó
,Castcllón), carretelfl de Chilches, 4, cómo calzado de seguridad contra
riesgos me~áo.icos de clase 1, grado A.

Segundo.-Cadacalzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-Homol. 3.196.-29-7-91.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Ciase I.-Grado A».

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con 10 dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada. sobre homologa~
ción de los medios de protección personal·de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial <lel Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 29 de julio de !99I.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido; ,

RESOLUClON de 29 de julio de 1991. de lo Direeción
yeneral de Trabajo, por la que, Se homologa con el numero
~ .198 la bota de seguridad contra 'riesgos mecánicos marca
«Segarra», modelo S·2290, de clase /, fabricada JI presen
tada por la Empresa «lmepiel, Sociedad Anólli~l1a», de Val
de Uxó (Caslellón). ,

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologactón de dicha bóta de seguridad, COn arreglo a lo prevenido en
la Ordcn dc lJ g~ Q'ayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Prrmero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos
marca <ócgarra»), modelo S-2290, de clase 1, fabricada y presentada por
la Empresa (dmepiel, Sociedad Anónima», Con domkilioen Val de Uxó
(Castcllón), carretera,de Chilches, 4. como calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada calzado de"seguridad de dichos marca, modelo, clase
y grado llevará en sitio visible_ un sello inalterable y- que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
~dcc':lad.a,s condiciones de consistencia 'y permanencia, con la siguiente
¡nScnpClOn: «M. T.-Horno!. 3. I98.-29-7-9 l.-Bota de seguridad contra
riesgos rnccánicos.-C1ase l.-Grado A».

Lo que se hace 'público para general conocimiento, de conformidad
con lo di~puesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios .oe protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT-S de «CaLzado de seguridad contra riesgos
mec~l1icos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
OfiCIal del' Estado>, de 12 de febrero). .

Madrid, 29 de julio de 1991.-1<'1 Directora general, Soledad Córdova
Garrido. . .

RESOLUClON de 29 de julio de 1991. de la Direeción
General de Trabajo, por la que se homologa con el numero
3.195 el zapato de segU/:idad coi11ra riesgos mecánicos
marca «Segarra», modelo S-2289, de clase 1, fabricado y
presentado por la E;mpresa «/mepiel, Sociedad Anónima»,
de Val de Uxó (CaslellólI).

Instruid.~ en e~ta Dirección Gc~c:af de Trabajo expediente de
homologaclOn de dicho zapato de scgundad,_ con arreglo a lo prevenido
cn la Orden de 17de mayo de 1974(<<Boletín Oficial del Estado» del 29)
sobre. homologaCIón .de los medlo~ de protección personal de los
trabajadores, se ha dIctado ResolUCión, en, cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primcro.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos marra «Segarra), modelo S-2289, de clase L fabricado v presentado
por la Empresa «lmepiel, Sociedad Anónima»), con (Jomiciíio en Val de
Uxó (C~stcllón), c~rr~tera de Chilches, 4,como calzado de seguridad·
contra nesgas mecamcos de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca modelo clase
y gra~i? Hcvar~ e~ sitio visible un sello inalterable y que ~o ~fect~ a 5US

condiCiones tecOIcas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
~dccl;lad.a.s rondiciones de consistencia y. permanencia, con la siguiente
mscnpcJOn: «M. T.-Horno!. 3.195.-29-7-91.-Zapato de seguridad con
tra riesgos mecánicos.-CIase l.-Grado A».

Lo que se hace público para ~enera.lconocim!ento,de conformidad
con lo dispuesto en el artÍCulo 4. de la Orden Citada ~obre homologa
ción de los medios de protección personal de los tra~aJadores y ~orma
Técnica Reglamentaria' MT-S de «(Cal~ado de segundad contra ncsg?s
mecánicos), aprobada por Resblución de 31 de enero de 19~0 «(80Ietlll
Oficial del Estado» de 12 de febrero). .

Madrid. 29 de julio de 1991.-La Directora general. Solcdad Cordova
Garrido.

RESOLUCION de 21 de oelUbre de 1991. de la DireCCIón
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del- texto del Convenio Colectira
de la Empresa «Electra de Viesgo, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Electra de~
Viesgo, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 26 tie julio
de 1991, de una parte, por ,miembros de los Comités de Empresa, en
representación de los trabajadores y, de otra, por la 'Dirección de la
Empresa, en representación de la misma, y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de
marzo, dcl Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto t040/ 1981.
de 22 de mayo, sobre registro)' depósito de Convenios Colectivos de
trabajo.

Esta Dirección· General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo..-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 21 de octubre de 1991.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
«ELEC'fRA DE VIESGO, S. A.» PARA 1991 Y 992

CAP-ITULO

CLAUSULAS GENERALES

ARTICULO 19.- AMaITo TERRITORIAL.-

Este Convenio afecta a las Provincias en las que

desarrolla su actividad industrial ELECTRA'DE VIESOO, S.A.

ARTICULO 29.- AMaITO PERSONAL y PUNCIONAL.-

El presente Convenio afecta a los trab4jadores y

empleados de l. Empresa, comprendidos en laa esealas del

anexo 1, cuya. relacione. de trabajo ••t'n re9Ulada" en el

Estatuto de los Trabajadorea 'Y en la Ordenanza de Trabajo

para Industrias de Producción, Transformaeión, Transporte y

Distribución de'Energia Eléctri?a, de 30 de Julio de 1.970.

A este CQnvenio podrá adherirse la Empresa Filial

ELECTRA DEL E5VA.

ARTICULO 39.- AMaITO TEMPO~L.-

ElIIte Convenio Colectivo entrará en vigor con efectos

desde 19 Enero de 1.991 cualquiera que sea la fecha de su

publicación, salvo en aquellas materias respec,to de las que

se haya convenldo expresamente otra fecha, siendo su vigen

cia hasta 31 de Diciembre de 1.992.

Finalizado el periodo de vigencia, se entend~rá denun

ciado el Convenio, conviniendo lUlIbas partes en negoeia;r un

nuevo Convenio a partir de 1.993.
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CAPITULO 11

~QIMEN ECONoMICO

réqlmen cont~nuado dentro de su jornada de trabajo diaria

e~mpleta y dentro de la media de su grupo correspondlen1;.e,

con horario diferente al normal, con lndependenéia que el

turno sea o no rotativo. No se devenqari este piue ,eh· ausen-

ARTICULO 40.- TABLA SALARIAL.- ela por permIso. retribuIdo. o cualquier tipo de descanso, o

ausencia legal con excepción hecha de, vacaciones, enferme

Se acuerda que 108 val,ores de la nueva tabla salarial dad, accidente, créditos de horas que tienen derecho los

que regirán a partir de E~ero ~e 1.991, y para es. año. son miembros del Comité·d. Empresa y DelegadosStridicales.

los que fiquran en el anexo hUm. 1 que 8e acompaña.

Para 1.992 108 valqns d. la tabla salarial a partir ARTICULO 90.- PRlMAS.

del lo de Enero serin los qu. fiquran en el anexo numo 2 que

se acompaña. con las revalorizaciones • que hubiere lUllar en Este concepto para 1.991 se verá incrementado enun"~'7% sobre

su casa.

ARTICULO 50.- ANTIGUEO¡\P.-

El valor del trienio para 1.991 será de 30.096,-

Pesetas anuales, a percibir en doce mensualidadee de 2.S0B,

Pesetas cada una.

ARTICULO 60.-COMPLEMENTO DE AXUDAFAHILIhR.-

sus correspondientes valores en 31 de "Diciembre de 1.990.

ARTICULO 100.-"PLUS NOCTURNO.-

"Lo. valore. de la nueva tabla de Plus Nocturno que

regir' a partir d. 10 de Enero de 1.991 Y para e •• año son

108 que fiquran en el anexo núm. 3 que s. ac'ompaaa.

Para 1.992 los valores del plus nocturno serán los

El valor.., de la raci6n o unidad para 1.991 sará de que fiquran en el Anexo núm 4 que .e acompaña. con la

lB.22B. - P.setas ~nu.le. a percibir en doce meneualidad.s revaloriZación a que hubiere luqar en 8U c.so.

iguale8 de 1.519,- Pesetas cada una.

El Plus Nocturno s.ráperctbido por todos los trabaja

Para' el pago de este complemento familiar se tendrá dores de plantilla cuando realic~n la jornada ordinaria de

en cuenta la situación familiar de cada empleado al lO de trabajo durante el periodo comprendido entre las 22 y" 6

Enero de cada afta y no tendrá variación n1 por altas ni por horas. No se deveng-ará este plus en ausE1ncia pOI;' permisos

baja. durante el, año a que se refiere.

ARTICULO 70. - PLUS DE TUIUio CERRADO.-

retribuidos o cUalquier tipo de descanso, o ausencia legal

con excepción hecha de, vacacione.s, enfermedad, ace'idente,

créditos de horas que tienen 4erecho los miembros del Comi

te de Empresa y Delegados Sindicales.

El valor del Plu.de Turno Cerrado para 1.991 88rá de ARTICULO 110.- TRABAJOS ~ORDINA810S.

652,- Pe••tas por di_ efectivamente trabajado para el perso-

nal en rég-imen de turno de ocho horas continuadas. dentro de Si debido al carácter de servicio pübli~ode la empre-

un servicio que cubra l~s veinticuatrO' horas del dia. No se ea 8u'rqe la necesidad de efectuar trabajos extraOl;'dinarios

deveng-ara este plus en ausencia por panuisoa retribuidos o por averias qrav~s o porneee.ldade. del ••¡;vicio que- puedan

cualquier tipo de -descanso, o au.encl. legal con ~xc.pción repercutl'r en la producción o distribución de enerc;¡ia , los

horas a que tienen derecho lbs miembros del Comité de Empre

sa y Dele~ado. Sindicales.

hecha de, vacaciones. enfermedad. accidente, .traoajadores tendrán der.cho a -un incentivo para 1.991 de

1.549,- Pe.et•• por trabajo realizado en di. de descanso o

festivo.

ARTICULO 80.- PLUS pE TURNO ABIERTQ.-

·Eate incentivo .. aplicar' tambi'n a todo aquel traba

jador que un. vez finalizad. su jornada de trabajo h.pitual

o ante. de la. .~.te d. la mañana. cuando inlc~e 8U jornada

El valor d. este PlulI para 1.991 ser' de 489.- Pese- a l •• ocho•••• requerido para la ~.l1zación de dichos

ta. por dia efectiv....nte trabajado. para el perltOnal en trabajo. extraordinarios.
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l,a cifra que resultan: de dicho' IPC al 31- de Diciembre de

1.991. e8 .(ectuar' una revisión 'salarial tan pronto se

El valor de laa hora. extraordinaria. y 1011 pll.CjJoe cons'tate oficlalm.ente dicha circunstancia en el exceso sobre

correspondiente. p.or trabajo o descanso. en festivos para 1,) indicada cifra. El porcentaje de revisi6n a efectuar será

1.991 se verá incrementado en un 7X sobre sus correspondien- el del exceso sobre la,citada cifra del 5%y se aplicará con

tes valor•• en 31 de diciembre de 1.990. efectos de lQ de Enero de 1.992, y para llevarlo a cabo se

tomarán como rererencla 10& ••larl08 o 'tablas utili2:ad,os

se acompañan nuevas tablas de valores de hOCRS extra- para realizar lo. aumentos pactados en dicho año.

ordinarias 'para 1.991, como anexo núm. 5.

Cada hora de trabajo ~e se realice sobce la du~ac1ón

máxima de la semana ordinaria de trabajo, se abonará con el

incremento porcentual del 75%.

ARTICULO 130.- DIETAS.-

Las dietas por desplazamiento para 1.991 se abonarán

de acuerdo con los valores de las tablas que se acompañan

como anexo núm. 6, a partir de la firma del presente conve

nio. Los atrasos por este concepto desde lO de Enero de

1.991, .se abonar'n con un incremento del 7%.

ARTICULO l4Q.- COMPLEMENTOS SALARIALES PABA 1.992.-

A partir de lO de Enero de,1.992, las cuantias de los

complementos salariales establecido. en les articulos 5-6~7

e~9-11-12 y 13, de este Convenio, vlqerite. a 31-12-91, serán

incrementados automáticamente en el 7%.

ARTICULO 150.- CLAUSULAS DE REVISION SALARIAL.-

Para 1.991, en el caso de que el Indica de Precios al

Consumo (IPC), establecido por el INE, re9istrara al ~1 de

Diciembre de 1.991 un incremento superior al 5% respecto a

la cilra que resultara de dicho IPC al 31 de Diciembre de

La revisión salarial se abonará en una sola paga. La

co'rrespondiente a 1.991, durante el. primer trimestre de

1.992 y 1. correspondiente a 1:992, durante iqual periodo de

1. 993.

CAP !TULO II I

TIEMPO DE TRABAJO

ARTICULO 160. - JORNADA DE TRABAJO.-

La. jornada de trabajo dUrante la vigencia de~ presen

te Convenio Colectivo será la siquiente:

10.- Personal Jurídico; Administrativo (Subgrupo 11 y Técni

co con Trabajo exclusivo de oficinas.-

Se establece par. este per.onal la siqulente jornada

de trabajo:

a) Jornada de Invierno, 8 meses (Octubre. a Mayo,

ambos inclusives): Cuarenta horas semanales con jornada

partida d~ ocho horas diaria., de Luhe. a Viernes y Sábado.

libres.

Oe las ocho hor•• diarias, .iete .e trabajarán de 9 a

14 y de 16,30 a 18,30 hora•. La octava se trabajará con

horario flexible' a elección del trabajador, dentro de los

1.990, se efectuará una revisión salarial tan pronto se márgenes m'ximos .iquientes:

constate oficialmente dicha circunstancia en el exceso sobre

la indicada cifra. El porcentaje de revisión a efectuar será

el del exceso sobre la citada cifra del 5% y se aplicará

~on efectos de lO de Enero de 1.991, y para llevarlo a cabo

se tomarán como referencia los salarios o tablas utilicados

para realizar l6s aumentos pactados en dicho año.

Para 1.992, en el caso de que el Indica de Precios al

Consumo (IPC), eBt-ablecido por el IN!:. registrara al 31 de

Diciembre de 1.992 un incremento euperior al S" re.pecto a

De 8 horas a 9 horas.

De t6 horas a 16,30 horas.

De 18,30 horas a 19 horas.

Dentro de la. diyeraa. combinaciones 'poaibl~~, el cómputo de

la octava hora no podrá realizarae en periodos .inferior•• a

15 minutos continuados. En ninqún caso podrán acumularse

para dias sucesivos los posibles excesos de jornada que, por

encima de las 8 hora. se hay.ntr~ajado en dia••nterio~e•.
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b) Jornada de verano, cu~tro meses (Junio a Septiem

bre. ambos inclusive); T:t:einta hora. semanales con jornada

continuada de se18 horas, de 8 a 14 horas de Lunes a Vietnes

y Sábados librea.

2.- Peraonal con trabajo en régimen de tYrno.~

Est.e personal trabaj ará durante todo el año 40 horas

semanales' a raz.6n de ocho ~ra. cont1nuadas diaria.. con

arreglo al calendario de tu.rnos que rige en la· Empresa,

totalizando anualmente el mismo número de horas que el resto

d$1 personal de 8U escalafón no sujeto a régimen de turnoa.

El personal que presta servicios de atenciones disfru

tará de la jornada intensiva de verano, sin detrimento de su

acoplamiento al trabajo de sustitución de turnos, aun en

dicha jornada, con cumplimi@nto d@ la jornada actual de 8

horas diarias y 4.0_ semanales cuando trabajen en regimen de

turnos, y de la jornada de invierno de 9, JO horas diarias

como c.ompensación horaria, a fin de completar, en cómputo

anual, el horario de trabajo general del personal del escala

fón a,que pertenece.

El personal de régimen de turnos disfrutara durant<:!

1.991 de un descaneo de G dias (seis días) distribuido a lo

largo de los doce meses del año y además 1~3 seran abonadas

dos horas extraordinarias al valor de su categoria profesio

nal, a fin de tolaliz.. r, en cómputo anual. el horario del

personal de su escalaf6n no sujeto a r~glmen de turnos. Con

la misma finalidad, durante 1.992 el personal de re;-imen de

t'Urnos disfrutará de un desc"lnl!lo do 7 dias (sieta di-nsl

dist~lbuido a lo largo de los doce meses dél afie además le.

serán abonadas cuatro horas e~traordinaria8, al valor de eu

cat&goría profesional. Dicha compen.ación está motivada por

la reducción de jornada durante 10& meses de verano.

El cómputo anual, a 108 solos efectos de la compensa

ción htnaria del personal de atenciones, queda establecido

en 1.715 horas para 1.991- Y ]. 7C5 para 1,992,

J. -- ReiSto del personal.-

::'os libres, con hct'a;:'io de 8 a 12,30 horas y de 14,30 a

18,30 horas.

b) Jornad... ó. verano del año 1.991, euatr-o meses

(Junio a Septiembre. ambo e inclusive). Loa melH~S de' -Junio,

Julio y Agosto J2 horas 30 minutos semBnales, con jernada

continuada de 6 horas 30 minutos diarios, de Lunea a Vlecnes

.'1 5ibados libre., con horario de 8 a 14,30 horas.

El mea de Septiembre JO horas.emanales, con jornada

continuada de 6 hora. diarias de lunes a viernes y sábados

libres, con horario de 8 a 14 horas.

e) Jornada de verano para el,afto 1.992, cuatro meses

(Junio a Septiembre ambos inclusive). Los melles de Junio y

Julio 32 hora. 30 minutos semanales, con jornada continuada

de 6 horall y 30 minu~~s diarios de lunes a viernes y sábados

libres. cOn horario de 8 a 14,30 horas.

Los mese!:,; de Agosto y Septiembre JO horas semanales

con jornada contiuuadl'l de 6 horas diarias de lunes a viernes

y sabados libres, con horario de 9 3 14 horas.

4. - A todos los efectos legales, los sabados tendrán

el carácter de días h4.biles, no festivos, inclu!>o para el

personal que los descanse.

Se establece corr.o festivos los Blquientes días del

año:

El lunen de Pascua, o el siguiente sl dicho lunes

fuera fiesta nacional, de comunidad aut6noma O local,

El primer lunes de Junio, o al dia siguiente si este

fuera festivo, como fiesta del sector.

Todas las fiestas nac'ionale. o de Comunídad autónoma

o local que coincidan con 88bado de acuerdo con el calenda-

Se establece para este personal la siguiente jornada rio anual de fieata••e disfrutará. el primer dia hahil si-

de trabajo: guiente al festivo.

a) ,Tornada de invierno, ocho meses (Octubre a Mayo,

ambos inc1'..\l5ive), 42 horas JO minutos semanales, con jornada

partida, de 8 horas 30 (ll,i.nlltos , de Lunes a Viernes y Saba.-

s. considerarán festivos a partir de las 12 horas,

los días 24 y 31 dA Diciembre, 09;U8 visperas si dichas

fecha e no fueran dias laborable•.
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Se mantiene el actual servicio diario de guardia con

arreqlo al siguiente horario y cond1clone$:

Invle~: Lunes a Viernes de 13,30 a 22 horas.

Veranq: Lunes a Viernes de 16,30 a 22 horas.

sábados. ?omingoB y restivoa{todo e~ año): De 10 a 13

y de 16,30 a 22 horas.

Durante la semana qu~ dura la qu~rdia se percibira un

plus diario de 589 Pesetas. El sábado y dQmingo se compensa

rá con doa ciia. d. descanso, pL'efel:entemente .1 jueves y

viernes de la semana Blquient., y el 0.75 de 1$8 horas traba

jadae' en dichos dias, de acuerdo con el vétlol."-baee de las

horas extras. Cada dia festivo trabajado ~n e.~e régimen se

compensará c~n el abono de 9 horas extrd~~di~ar.ias_

Durante la guardia se preatará el trabajo habitual,

con atenci6n prioritaria a las averias,

ARTICUL~.- REMUNERACION y JORNADA AN"JAL DE -rRABAJO.. -

'A los efectos de lo establecido en el arto 26 punto

5, del Estatuto de los Trabajadores, la remuneración anual

en función de las horas anuales de trabaJo es la que figura

en la tabla salarial del anexo núm. 1 de este convenio.

ARTICULO 202.- VACACIONES.-

T~dos los trabajadores d~ plantilla disfrutarán de un

periodo o1e vacaciones anuales, no stlsti tuibl@ por compensa

ción económica, de 25 dias laborables.

Se podrán disfrutar. fraccionadament.e la8 vacaciones

de acuerdo con la vigente norma:

1.- Ocho días fraccionados en uno o más dias

2. - El resto en periodos no inferiores a cinco dias

laborables, con ~n máximo de 3 fraccionamientos.

Las vacaciones deben de ser solle1 tada8 previamente

por el lnteresado a l!IU Jefe respeet.ivo. quedando supeditada

su concesi¿n a las necesidades del Servicio.

Un'a vez comenzado el disfrute de las vacacionel;):, no

se interrumpirán estas por enf~rmedad, maternidad o acciden-

ta del trabajador, ni cuando concurran alguno de los motivos

qu~ da derecho a la ausencia del trabajo con derecho a remu

ner~ción p~r permiso le~al.

La situación de lneap«cidad laboral transitoria naee'~

r'á al di. siguiente de finalizar el periodo de vacac-ione~,

sin perjuicio de que subsista la obliqaci6n de presentar, en

su momento, lo-e: correepondientel.'l parte médicos

jUl!ltificativoB d. tal·'ituaci6n.

Las vacaciones sedaladas corresponden al a~o natural.

Aquellos que no permaneciesen en alta, al servicio de la

Empt'8ea durante clicho periodo, disfrutarán la parte proPQr

cional al tiempo trabaj ado, calculada por doceavas partes.

considerándoee como unidad la fracción mensual.

El personal de atenciones que sustituya a un trabaja

dor de turnoe que tome vacaciones fraccionadas en sábado o

domingo seri compensado con un dia dé descanso y el abono

del 0,75 sobre el valor base de las horas extraordi1\ariae:

corre8pondientel!l a su categoria profesional.

Dado el 'servicio público, esencial para la ~ornunidad,

que presta la Empr~sa, la estructura de la misma y el deseo

común de reducir las horas extraordinarias al mínimo indis-

penl!lable, se acuerda:

- Horas extraordinarial!l habituale8: supresi6n,

- Horas extraordinarias urqentee: realización.

- Horas extraordinarias estructurales: realizaeión,

siempre que no sea posible la sustitución por

contrataciones temporales o a tiempo parcial

pr~vistas en-la Ley.

Se con8iderarán horas extraordinarias urgentes la.

derivadas de los diferentes supue~to. de fuerza mayor o caso

fortuito, dal\os extraordinarios y urqentes, y averias. de

reparación inapl~zablel!l; las motivada. como conGecuencia de

trabajo. que, aún programados, precisen su realización urgen~

te, la. que vengan exigidas para evitar el r1es90 de p'rdida

d. matert•• primas, y, en general, todas aquellas que por su

transcendencia sean de inevitable e inaplazable realización.
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Se consideran horas extraordinaria. estructurales la.

necesarias por periodos punta de producción, periodos extra-

ordinarios de construcción. mantenimiento o puesta en marcha

de instalaciones. parad.. proqramadas, trabajos lnaplaza-

bies, ausenci&& imprevistas, sustitución de tUrnos o de

servicios inaplazables por enfermedad, permisos, ausencias

imprevisibles, cambio de turno, cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal, real!zaciót\ de

funciones sindicales o de rBpresentación de personal. traba-

jos en festivos obliqados por necesidades de servicio o

cualesquiera otros trabajos imprescindibles derivados de la

naturaleza de la actividad que desarrolla la Empresa.

ARTICULO 2!l@.- CONTROL DE HORAS EXTRAORDINARIAS.. -

Los Comités de Empresa y Delegado de Personal de

2.- Que la utilice personalmente el empleado y que su

uso sea "lternativo al de la vivienda p\"imera o principal,

lIIiendo por tanto el consumo de energia d_omé!ltic~ exclusivo

del trabajador y de los familiares a su .cargo y ascendientee

o d~ecendient~s que convivan con él.

3. - Este uso alternativo se entiende en otra pobla-

ción distinta de la habitual.

4.- El limite de consumo en la citada tarifa será de

10.000 Kwh. al año. Febasada dicha cifra se paqara la tari{a

ordinaria por los Kwh. que se consuman.

5. - El incumplimiento de las condiciones que se esta-

blecen, y se complementen. para el mejor desarr~llo de esta

aplicación de tarifa dará luqar a la perdida definitiva de

su disfrute.

Aquilar de Campeo, serán informados de acuerdo con la Orden

de 1 de Marzo de 1.983, enviando un ejemplar del r.sumen de 6.- La reQUlacián.,. adjudicación y control del benefi

horas extraordinaria. a cada Centro de Trabajo donde .xillltan cio de tarifa especial para la sequnda vivienda se llevará a

miembros de Comités de Empresa. cabo por la Comisión de créditos y Vivienda.

Loe Comítés de Empresa deleqarán' en un representante

entre sus miembros. que junto con el Deleqado ~e Personal de

'7. - La concesión de esta tarifa fuera de la zona de

suministro de Vlesgo e_ti supeditada a los· pactos de recipro,,"-

~quil.r de Campoo, cumplimentarán mensualmente de acuerdo cidad con otras empresa. eléc~rica8 vigentes en cada momento.

con la representación empresarial en los términos que proce-

da, la comunicación preceptiva dirigida a la correspondiente

Autoridad Laboral.

CAPITULO IV

Este procedimiento tendrá viqencia hasta la firma del

nuevo Convenio Colectivo. en cuyo momento quedará totalmente

derogado y. en BU caso, sustituido por lo que pudiera pactar-

Be en el nuevo Convenio Colectivo.

ARTICULO 239.-.TARIFA SECUNDA VIVIENDA.-

La tarifa especial de ener91a eléctrica para emplea

d~s y pensionistas queda en la actual situación y condicio-

nes.

Los empleado. de plantilla y los pensionistas tendrán

derecho a disfrutar también de la citada tarifa de empleados

en la llamada sequnda vivienda, bajo las siquientes condiclo-

nes:

1. - Que el empleado ~ su esposa sea propietario y

titu~ar ieqietral de la vivienda.

~CIQNES SOCIALES

'ARTICULO 210. - CLASES PASIVAS.-

La Empresa continuará, como viene haciendo hasta

ahora, abonando a su cargo, a todos los trabajadores de

todas las categorias incluso las ~o contemp~adas en el Anexo

1 y familiare., en su caso. 108 si9Uientes complementos de

pensión;

lO Complemento de pensión por jubilación.

20 Complemento de pensión por invalidez.

30 Complemento de pensión por viudedad.

40 Complemento de pen.ión por orfandad.

La Pensión "En {/livor de familiares" que concede la

sequr1dad Soc1al a lllla hijas .ayores de 45 a608. por haber

J
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estado atendiendo al pensionista cau.ahabiente, queda a8imi~

láda a los efectos de complementó de pen.~6n, a la viudedad

y orfandad.

El complemento de Empresa consistirá en la difere~cl.

que resulte entre la pensión que por el mismo concepto conce-

da el correspondiente Organismo de la Seguridad Social, en

base y de acuerdo con su normativa vigente en la fecha de la

firma del pacto de 14 de Abril de 1.986 aprobado por Reftolu-

ción de la Dirección Ceneral de Trabajo de 12 cleMaye de

1.986, y la que se obtenga de aplicar al salario computable

del productor que cause el derecho a la pensióri, el porcenta-

je que corresponda segUl\ la normativa actualmente vigente en

la Empresa, de acuordo con la clase de pensión causada. Se

abonarán en las mism.'as condiciones que las de la Seguridad

Social. y siempre que 8e perciban de ésta, no qenerando, por

tanto, derecho al complemento de pensión de Empresa, si no

se tiene derecho a la correspondiente de la Seguridad Social.

ARTICULO 259.- COMPLEMENTO DE PEN§10N DE JUBILhCION.-

Son beneficiarios los trabajadores que se jubilen a

loe 64 o 65 años. Cuando el trabajador no acepte a jubilarse

al cumplir 108 -6S años o .emestre siguiente, quedará eln
•

efecto el compromiso de pago de complemento alquno de pen

sión pOI:" parte de la Empreea, cusndo en su dia sol1c1 te y

obtenqa la jubilación a cargo de la Seguridad Social.

El q·Je pretenda )ubi larse al (:umpl i r los 64 años

debera hacerlo como máKimo d~ntro d~l m~s siguiente de cum~

plirlcs, qued,ando en caso contrario Inn efecto el compromiso

de pago de complemento alguno de penaión por parte de la

Empresa.

~E1 personal operario que preate servicio en lineas

puede jubilaree a loe 60 años.

Al personal ingreeado en la E~preG~ con posterioridad

al 31-12-71 se le aplicará este cor:-,ple~ento de penslón,

reduciéndose el porcentaje dp.l complement<> de penl!!ión a

cargo de la Empresa, en un 1% po~ cada año completo o frac-

Para establecer el calculo del complemento de pen-

.ión, ee t.ndr'n eneuenta los eiqui.nt•• conceptos aalaria-

les, siempre que los hubiere venido devengando el beneficla-

rio en raz6n a su puesto-de tr~ajo.

Salario anual bruto.

Pagas extraordinarias.

AntiQÜedad.

Plue Nocturno.

Plue de Turno.

Plus de máquinas.

Plus de cobrador••.

Plue de lectores.

Plus de inspectores.

Dieta trimestral.

Primas de conductores.

Quedan, por tanto, excluidos para el calculo del

complemento salarial cualquier -tipo de plus, _primas, horas

extraordinaria., distinto de lo. expresamente enumerado~.

ARTICULO 2'Q.- COMPLEMENTO DE PENSION POR INVALIDEZ.-

Al trabajador que por causa de enfermedad o accidente

l • ••• reconocida por el Or"aniemo competente de la Saquri ~

dad Social una incapacIdad permanente total. absoluta o gran

invalidez, la Empresa ee compromete 8. abonarle sobre la

pensi6nde invalidez de la Sequridad Social, ineluido el

incremento establecido para los mayores de SS años, la dife

rencia hasta completar el lOOX ~el 8al~rl0 computable en el

momento de serIe declarada la invalidez.

Para el calculo de la baSe requladora del complemento

se tendrán en cuenta los miemos conceptos salariales y las

mismas exclusiones que para el calculo del complemento de la

. pensión de jubilación.

ARTICULO' 21Q.- COMPLEMENTO DE PENSION DE VIUDEDAD X

ORFANDAD. -

eerviClO efectivo en la plantilla de El~ctra de Vieego, S.A.

ción de añoo que le falte para completar J.os 20 años d.
Se continua abonando por la Empresa el complemento de

pensi6nde viudedad y orfandad, consistente en la diferencia

que resulte entre la pensión que por estos conceptoe conceda

El complemento de pen~ión por jubilación, consiste en

abonar al jubilado la diferencia que exi8te entre la pensi6n

que le corresponda por la Seguridad 50(;ia1 y el 100X del

salario cOrflputable que eti-tuviera percibiendo en el momento

de la jubilaci6n, con l. reducción oI!n 15 .... caeo del párrafo

anterior

la Sequrldad Social y la que se obtenqa de aplicar al sala

rio computable del empleado fallecido o de la pensión de

jubilaci6n en .u·caso, el mismo tanto por ciento e.tablecido

por la Sequri?ad Social, se.9Un que .1 fallecimiento sea

causado por enfermedad o accidente, para determina.r la pen

eión correspondiente a 108 beneficiarios.
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El c.omplemento de pensión d. viudedad .er'. en todo

c ••o, único por trabajador fallecido. con independencia del

número de beneficIario y en la- proporción que en su caeo

corresponda a cada uno.

Para el cálculo de este complemento se utilizarán 10$

mismos conceptos salariales y exclusiones que para la jubila

ción y la invalidez.

Si el causante de la J?ensión de viudedad o ·de 'orf~n

dad fallece en situación pasiva, el porcentaje, 15e aplicará

sobre el salario computable que sirv,ló para determinar la

pensión de Jubilación o invalidez, añadiendo a dicho salario

todos los incrementos de pensión por revisión del complemen

to de Empresa que hayan tenido desde el inicio' de la pensión

hasta la fecha del fallecimiento del causante.

En este caso. para establecer la diferencia de pen

sión de viudedad o/y orfandad con carqo a la Empresa, se

tomará en cuenta la pensión básica de jubilación o invalidez

de la Seguridad Social sin inclusión de las mejoras posterlo-

res.

Cuando como consecuencia del fallecimiento de un

trabajador,' se devenqasen complementos de pensión y de orfan

dad, en ninqún ca.o la suma de ambos complemento. podrá

superar el 100% del -.alario comput;able del empleado falleci

do .1 momento del hecho cau.ante.

Si en el momento del fallecimiento del trabajador

únicamente se qenera•• pensión ~e orfandlJi, por no existir

viuda, el importe del complemento de la pensión de v~udedad

se incrementaría al de orfandad.

A toda pensión de Electr~ de Viesgo se le garantiza

una cuantía mínima, a paqar en 12 mensuaUdades y 2 pagas

extraordinarias, comprendiendo dicha cantidad la pensión de

la Seguridad Social y el complemento abonado por la Empresa.

Cuando la Seguridad Social no aplicase los importes

de los minimos establecidos para las pensiones de jubila

ción, invalidez o viudedad, orfandad y pensión en favor de

familiares, por asistirl~ al beneficiario el derecho al

disfrute de más de una pensión, trabajar éste, o cualquier

otro cri terio que establezca la Seguridad Socj.al para la

mejoras de pensiones, se tendrá en cuenta:

1.- Si la pensión d. vej~z o invalidez no llegase al

importe de loa mínimos establecidos por la Seguridad Social,

• efectos de determinar el complemento, se tomará como base

el importe de la pensión mínima de la Sequridad Social,

seqún la edad del beneficia~io y el estado civil, o el grado

de calificación de' la i,nvalidez.

2. - Si el importe de la pensión de viudedad fuere

inferior a 108 mínimos establecidos, s.gún la8 condiciones

exiqidas a la beneficiaria, se tomará como base el importe

de la pensión mínima de la Seguridad Social que le hubiere

corr~spondido por su edad o criterios que la regulan.

3', - Igualmente se procederi con el. resto de las pen

siones en los que haya de abonarse complemento de pensión

con carqo'a la Empresa.

4. - En el caso de que se diera una simultaneidad en

una misma persona respecto a las situaciones de jubilación,

viudedad o/y orfandad el interesado ,percibirá únicamente el

complemento de pensión pagado por la Empresa, hasta alcanzar

el mínimo, por la más favorable de dichas situaciones.

Las posibles mejoras o revalorizaciones de las pensio

nes de la Seguridad Social, no serán absorbibles y quedarán

en beneficio del pensionista.

ARTICULO zqO.-

Cualquier modificación total o parcial de la normati

va actualmente viqent. en materia de pensiones de la Segu~i

dad Social no afectar' a los complementos de pensiones esta

?lecido8 con arreqlo a lo dispuesto en .ste capitulo.

Si se produjese modificaci6n, la Empresa únicam.ente

eatará. oblic¡ada a complementar las pensiones otor9a~as por

el Instituto Nacional de la Seguridad Social u Organismo que

lo sustituya, de acuerdo con lo pactado, 8S aecir, con arre

910 a las normas, fórmulas y porcentajes establecidos hasta

la fecha, incluida la Ley de 31 de Julio de 1.985, y el Real

O.cre~o 1799/1985. de 2 de Octubre.

En ninqún caso, la modificación de la normativa ac

tual en materia de pensiones de la Seguridad Social, podrá

signifioar un incremento de la aportación de la Empresa, que

sequirá calculándose sequn las normas a~tuales y el régimen

vigente a la fecha de la firma del pacto de 14 de Abril de

1.986 aprobado por Resolución de la Dirección' Cenera! de

Trabajo de 12 de Mayo de 1.986.
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REVIStaN DE LOS COMPLEMENTOS DE PENSION.- ARTICULO 340.- COMPLEMENTO I.L.T.. -

La' revisión de loe complementos de peo.ión 88 efectua

rá anualmente d.~ forma automática. a ser posible en' el mes

de enero, de la manera elqulente:

La Empresa complementar' el subsidio de I.L.T., hasta

alcanzar el 100% de las percepciones salariales de los traba

jadores de plantilla en los casos de enfermedad común y

accidente no laboral.

1.- Las pensiones mínimas se incrementarán anualmente

en un porcentaje igual al del IPC previsto.

2. - Todos los demás complementos se incr.men.tarin en

el 50% del ¡pe previsto.

Aeimismo complementará el subsidio de I.L.T .• actual

mente del 75%. hasta alcanzar el 100% de las 'percepciones

salarial.s de, los trabajadores' de plantilla en caso de acci

dente laboral.

Los complementos de pensión que se qeneren, tendrán

un año de carencia sin revalorización.

El segundo año tendrán una revalorización del 25% del

¡pe previsto.

La Empresa seguirá abonando el 100% de las percepcio

nes salariales de los trabajadores de plantilla durante 1011

tre.s primeros dias de los procesos. de enfermedad común y

accidente no laboral.

Las pensiones de 1.991, se incrementarán sobre 108

valores vigentes a 31-12-90, con efecto retroactivo al lO de

Enero de dicho afto 1.991. en las siquientes cuantias:

Sin modificación de este acuerdo, se incrementan las

pensione!! de 1.990, sobre los valores viqentes a 31-12-89,

con efecto retroactivo al lO de Enero de 1.990, en las si

guientes cuantias:

Los préstamos para adquisición y reparación de vivien

das y anticipo de atenciones familiares, se unifican en un

8010 modelo de préstamo unificándose todos los fondos exls

tent~s en la actualidad para su dotación.

La r~~ulación, concesión y control de estos creditos

asi como el de adquisición de vivienda con cargo a la Reser

va Social f1~ llevará a través de la Comisión de Créditos y

Vivienda, que estará compuesta por cuatro representantes de

los trabajadores elegidos por los Sindicatos en proporci6n a

s~ representatividad y cuatro representantes de la Empresa

que deSignará al Presidente que tendrá voto de,calidad,

Sin aumento

2%

1%

0,5%Pensiones desde 1-1-88 a 31-12-88

Pensiones desde 1-1-89 a 31-12-89

Pensiones hasta 31-12-87

Pensiones mínimas .... ".""."."." ... " ..

Pensiones minimas ." " .

Pensiones hasta 31-12-88

Pensiones desde 1-1-89 a 31-12-89

Pensiones desde 1-1-90 a 31-12-90

2%

1%

0,5%

Sin aumento

Esta Comisi6n elaborará un Reglamento para su funcio

namiento en el plazo máximo de un mes a partir de la firma

del presente Convenio Colectivo.

Para· 1.992 se incrementarAn _autom'ticamente las pen

siones en rUnci6~ de un eupuesto 5% de IPe. CAPITULO· V

FORMACION y PROMOCION

~TIeULo~.-REINGRESO DE INCAPACITADOS.-

P. los trabajadores que cesaren en la Empresa, como

consecuencia de incapacidad para el trabajo reconocida por

los organismos oficiales competentes, se les reconoce el

derecho al reingreso, en los casos en que por revisión de la

Comisión de Evaluaci6n de Incapacidades sea declarada la

recuperación de la capacidad para BU trabajo.

ARTICULO :ao. - FORMACION.

El personal tiene el derecho y la obligación de adqui

rir la formación necesaria que garantice -la mejor reali,za

ción de 108 diferentes trabajos y. tareaa, y, permi tan su

completa formación en el orden profesional y humano.
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Por ello, y aparte de la providencias que person.lmen

te tome cada uno en ~8te sentido, la formación en la Empresa

se realizar' a través de 108 sistemas siquientesl

1.- Cursos d. capacItación o adaptación.

Cuando la modernización de los servicios o lnstalacio-

nes, o su automatización determine la necesidad'de capacitar

o complementar la formac,i6n profesional del trabajador, la

Empresa proporcionará 108 M~io. preci~08 para que el traba

jador adquiera 108 conocimientos necesarios para el buen

deselT'peño del trabajo, organizando cursos de capacitación o

adaptación.

Estos cur~o8 estar'n dirigidos al personal que, den

tro de las necesidades del servicio. pueda cambiar de puesto

de ,trabajo o" deba adaptarse "a las nuevas condiciones del

mismo.

S1 al terminar el curso, el trabajador demuestra la

formación necesaria, se le acoplará al nuevo pUe~to de traba

jo en la cateQoria que corresponda "a dicho puesto en el que
;

deberá demostrar la eficiencia necesaria durante el corres-

pondiente periodo de prueba.

2.- Cursillos de formaci6n.

Para el acceso a un puesto de trabajo vacante, serán

impartidos por la Empresa,cursIllos de formaci6n, dentro del

trimestre anterior ~ la fecha de la celebración de loa'con

cursos-oposición.

La orqanizaci6n de estos cursillos será realizada por
\

la Empl:'esa ......previo informe del comité de Empresa, a fin de

que puedan impartirse para los exámenes del &60 próximo.

ARTICULO ~.- PROMOCIONo

Se entiende por' promoción el ascenso de categoria o

cambio de grupo profesional que signifique una ~ejora profe

sional y económica.

ARTICULO 3i2.- SISTEMAS DE PROMOCIONo

La promoción en la Empresa se realizará a través 'de

106 sistemas síguientes:

al Antigüedad en la categoria.

b) Existencia de vacantes.

el Creación de nuevos puestos de trabajo o cobertura

de los que no producen vacante.

ARTICULO 360.- ANTIGOEDAD EN LA CATEGORIA.

A los ocho añoe de permanencia en las categorías que

se indican .. cOfItinuación, s.. ascenderá automáticamente al,
nivel salarial mínimo de la categoría inmediata superior,

con todos los derechos inherentes a la nueva cateQoría.

a) Personal Administrativo. Subgrupo l.

De 4~ Categoria Nivel B. pasará a 4~ Categoría Nivel

A.

De Si Cateqoría pasará a 41 Categoría Nivel B.

b} Personal Operario. Subqrupo l.

De J~ Categoria pasar~ a 21 Categoria Nivel B.

El personal operario perteneciente a la 21 categoria

nivel B ascenderá automáticamente a los 10 años de permanen

cia en la cateQoría. a Oficial de 2. nivel A.

Como consecuencia del ascenso automático por el trans-

curso· de ~os 10 años previstos; se deja sin efecto, y queda

modificada la Ordenanza para las Industrias de Energia Eléc-

trica, 30 de Julio de 1.910, en el articulo 40. De manera

que los porcentajes y exámenes previstos en las citadas

Categorias" de personal operario se modifican produciéndose

las conseeuencias y efectoa previstos en este Convenio Colec-

tivo.

ARTICULO :1]0. - COBERTURA DE VACANTES.

Se entiende por vacantes cualquier baja que se preduz

ca en las diferentes cateQorias profesionales del escalafón

del personal de plantilla de la Empre=sa, que haya de ser

cubierta obligatoriamente al objeto de cumplir los porcenta-

jes y normas que se especifican en la ordenanza de Trabajo

para las Industrias de Enerqía Eléctrica de 30 de Julio de

1.970, Y que se relacionan a continuación.

Una v_ez constatada la existencia de vacantes, éstas

se cubrirán de la siquiente forma:

,
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I.- GRUPO l. PERSONAL TECNICO.

2' Categoría Nivel A: Por libre elección de la Empre-

sa entre· los trabaj adores pertenecientes a la 21 ,Categoría

Técnica, Nivel B.

2& Categoría Nivel B:

a) 50% por concurso opo.lelón en el que podrá tomar

parte el personal perteneciente a la 3. Cateqoría Técnica

que tenga una antigüedad de dos anos en la cateqoria y de

diez años en la Empresa.

b) 50% por libre elección de la Empresa entre el

personal perteneciente a la 31 y 41 Categoría T'i::nlca que

tenga una antigüedad minima de dos aftos en la cateqoria y de

di~z anos en la Empresa.

Las plazas que hayan sido declaradas desiertas. con

~~sor.al M_ nuevo ingreso que esté en posesión del título

medio c~rrespondiente y supere las pruebas de aptitud que le

eean exigidas con este nivel por la Empresa.

Queda reservado a fav0t: de los titulados de grado

medio el 5% de ~as plazas existentes en esta categoría.

Ji Categor1a:

a) 50% Qor concurso-oposición en el que podrá tomar

parte el personal pertenecIente a la 41 categoria Técnica.

b) 50%.'-por libre elección de la Empresa entre la

totalidad qel personal de la Empreea, cualquiera que eea el

escalafón a que pertenezca, 8iempre que lleve al sérvicio de

la misma un mínimo de dos años.

41 Categoría:

a) 50%. por concurso-oposición en el que podrá tomar

parte la totalidad del personal perteneciente a la Empresa

cualquiera que sea el escalafón al que pertenezea, siempre

que lleve al servieio de la misma un mínimo-de dos .ños.

11.- GRUPO Ir PERSONAL AD~INISTRATIVO

Subqrupo-I Administrativos:

2~ Categoría Niyel A: Por libre elección de la Empre

sa entre los trabajadores de la 21 Categoría Nivel B.

21 Categoría Nivel B:

a) 50% por concurso oposición en el qúe podra tom.ar

parte el personal perteneciente-a l. 31 Cateqoría Administra-

tiva de este Subgrupo 1, siempre que tenga una antiqUedad de

dos años en la Categoria y de diez años en la Empresa.

b) 50% por libre elección de la Empresa entre el

personal perteneciente • la 31 y 41 Catec¡oria Administrati-

va, Niveles A y B Subgrupo 1, que tenga una antiqüedad míni-

.ma ele dos año. en l. Categoría y de diez .ños en la Empresa ..

Las plazas que hayanquedado,desiert•• , eon personal

de nuevo ingreso que est' en po.eliión del título medio co

rrespondiente y supere las pruebas de aptitud que le sean

exic¡idas con este nivel por la Empr•••.

a) 50% por c~ncurso oposición en el que podrá tomar

parte el personal perteneciente a la 41 Catec¡ori. Administra

tiva, Niveles A y B, que tenga una antiqiledad mínima en la

Empresa de seis años. -

b) 50% por libre elección d. la EAlpreea entre el

personal perteneci.nte a la 41 y SI Cat'90rí. A~mini.trativ•.

41 Categoría Nivel A:

Se cubrirán alternativamente por:

a) Concurso-oposieión entre .1 per.onal de l. 41

Cate90ría Niv.l B.

b) Libre elección de la Empresa entre la totalidad

del personal que ~enq. una antiqiledad mínima de dos años.

41 Categoría Nivel B:

b) 50% por 1 ibre elección de la Empre.a entu la

totalidad de su personal, cualquiera que .ea el escalafón a a) 50% por conCUrSO oposición entre el-personal de 1.

que pertenezca, siempre que lleve al servicio de la misma un SI eat'90ria y el perteneciente al Sub9ruPO II del escaldón

mínimo de dos años. de Personal Administrativo (auxiliares de oficina).
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b) 2Q% por libre designación de la Empresa entre todo

el personal, cualquiera que sea el e8cala~ón a que pertenez-

ea. a) ~ por concurso-oposición entre la totalidad del

personal de plantilla, cualquiera que sea el escalafón a que

En cuanto se refiere a la 21 y 3~ Categorías de este

Subgrupo l. queda en libertad la Empresa para amortizar l~s

plaza8~que queden Vacantes.

Personal Administrativo. 5ubgrupo II. Auxiliares de

Oficina.

Categoría Especial:

Libre elección de la Empresa entre el personal de

este Subgrupo II que tenga una antiqUedad mínima d. cuatro

años.

1& Categoría:

Libre elección de la Empresa entre el personal de la

Empreeaque tenga una antlqUedad minima de do. años.

Libre elecciÓn de la Empre8~.

111.- GRU,PO 111. PERSON~L OPEMYIO. SUB.;ar!R2.-L. PROE'E~

SIONAL~I?L_OE'IClQ.:..

l!_~~tegoría Nivel A:

Por libre elección de la Empresa, entre el personal

de este Subqrupo 1 perteneciente a la 11 Categoria Nivel B y

21 Cate90ría Nivel A o con personal de nuevo lngreso.si a

juicio de l~ Empresa, no existe en la plantilla ningún opera

rio que reuna las condiciones exigidas para desempeñar di··

chos cometidos.

l~ Categoría Nivel S:

a) 50% por Ubre elección d,e llL_.Etnpresa entre el

pp.rsonal perteneciente a la 21 C;e¡teqoria Nivelee: A o 8 dé

este Suhqrupo 1, que tenga una antiqU6~a4 ~tni•• en la cate

qoría de dos aftoso

b) 50% por concurso opo.ición entre el ~~re:onal perte

neciente a la 21 Categoria N1.velee: A o B. de este Subqrupo

1, que tenga ,una antigüedad minima en ':1 Cat(-{'7ot'ia dedos

añoR.

pertenezca, que tenga una antiqüedad mínima de dos años.

b) 50% por libre elección de la Empresa entre el.

personal perteneciente a la21 Categoría Nivel B y 3i Catego

ría de este Subgrupo I.

2. Categoría Nivel B:

Por concurso-oposición entre el personal de la 31

Categoría de este Subgrupo y el perteneciente a la 21

Categoría, Subgrupo II de Personal Operario y 21 Y 3i Catego

rías Subgrupo 11, Personal Administrativo.

ARTICULO ~. - CREACION DE NUEVOS PUESTOS DE TRABAJO O COBER

TURA DE LOS QUE NO PRODUCEN VACANTE.

Los puestos de trabajo de nueva crea~ión o aquellos

que, aun no produciendo vacante de acuerdo con la Ordenanza

de Trabajo y estas normas, vayan a ser cubiertos por la

Empresa, se proveerán de la siquiente !~rma:

1.- PERSONAL rECHICO y ADMINISTRATIVO DEL SUBGRUPO I

11 CAIEGORIA

11 Categoría:

Por libre elección de la Empresa.

2•. 3. Y 4tJ.....j::ategoría:

De acuerdo con las normas señaladas en el artículo

anterior sobre cobertura de vacantes. Cuando estas plazas no

pudiernn ser cubiertas por personal de la Empresa, •• provee

rán can personal de nuevo ingreso.

51 Categoria:

Medi_nte concurso-oposición en el que podrá tomar

parte el personal perteneciente a la 11, 21 Y 31 Cateqoría

del l;jubgrupo U, del Per-sonal Administrativo, 21 Categoda

Nivel B y 3' Cateqoria del SubqruPo 1 delPersori.l: Operario

y 21 Categoría del Subqrupo 11 del Personal Operarlo; siem-
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pre que lleven al serviciQ de la Empresa un minimo de dos

años.

En este concurso-oposición podrá tambien tomar parte

el perl!lonal perteneciente a la 2i Categoria Nivel A del

Subgrupo 1 de Personal Operario. previa renuncia en la 9011

citúd a cuantas condiciones económicas y profesionales co

rrespondan a su cateqoria y puesto de trabajo. renuncia que

tendrá-efectividad en caso de obtener la plaza.

Cuando estas plazas no pudieran ser cubiertas con

personal de la Empresa, se proveerán mediante concurso-oposi

ción con personal de nuevo ingreso.

11.- PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL SUBCRUPO 11.

.Categoría Especial y 11 Categoría:

De acuerdo con las normas del articulo 32 sobre cober

tura de vacantes. Cuando estas platas no pudieran ser eubier

tas con trabajadoree de la Empresa, 8e proveerán por libre

elección de ésta, con personal de riu~vo ingreso.

21 Y 31 Categorial

Con personal de nuevo ingreso.

111.- PE~SONAL OPERARIO

De acue_rdo con las normas del artieulo 38 sobre cober

tura de vacantes. Cuando .stae plazas no pudieran ser cubier

tas con trabajadores de la Empresa, s~ p~oveerán con perso

nal de nuevo ingreso.

3i Categoría del Sub9ruPo 1:

Concurso oposición en el que podrá tomar- parte el

personal operario del Subgrupo 11, c:on una antigii.adlld de

tres año~~

Las plazas desiertas con personal de nuevo inc;reso,

previo examen teórico elemental y pruebas de aptitud conve

nientes.

ARTICUL039:Q.- CQNCURSO-OPOSICION.

1.- Pruebas:

Como norma genéral, el concurso-oposición constará de

las siguientes pruebas,

Valoración del expediente profesional.

Examen psicotécnico {opcional}.

Examen teórico.

Examen práctico.

Concurso de méritos.

Reconocimiento médico (opcional).

2.- Convocatoria:

Una vez autorizada la provisión de las plazas se

publicará la convocatoria en la que ee hará constar:

Número de plazas a cubrir.

Cateqoria profesional.

Co~dlciones exiqidas para concursar.

r:',:,;¡r"!:,illos de formación 1 felchas de celebraci6n de los

mismos.

PrvIW1:,,JJ."" :cealiza:t'.

Pr?9rumk~ t~óricos y p~ácticos.

[,uq&r, fe~;i,p X ho~'~ de realización de' las pro.b••.

Plazo de admisi6n d~ solicitudes.

La admisión de instanCias de solicitud de examen

tendrá un plazo de los 10 diaanaturales, eomput.'l\do!l desde

la public~ción del anuncio, en cada Centrp de Trabajo.

El hecho de participar en el concurso-oposición impli

ca la aceptación de todas y cada una de las bases. por las

que se regirá el concurso.

Personal exc~ido, Como norma qeneral y sin perjuicio

de las condiciones especificas que habrán de ~eunir, en cada

caso, los concursa."t""s, en los concursos-oposición no p4dra

participar el peI"'1:iH'l.a.l que tenc;a en suspenso su contrato de

trabajo por cualg;.<ip.=ra de 1_8 causa" señaladas en el lU'~ 45

del Estatuto da los TLabajadores, salvo cuando por la indole

y temporalidad de l~ ,u!:Ipensi6n se estime la participación,

1::1 aquel que el!!t~ cumpliendo el periodo de prueba.

3.- TRIBUNAL CALIFICAROR.

21 Categoría del Subgrupo 11:

Con personal de nuevo inC;reso.

Con$taxa 8!t .I¡,ct;a BU

acuerdo con ~l ~~glamento

constitución y actu~ciones, de

do fi.'ricionamlento interno que
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elaaorar' la Comietón de Formación, Promoción y Nu~vas Te~no

loqias.

El Tribunal determinará el orden de la pruebas y las

puntuaciones que calificarán loa distintos ejercicios. los

cual•• se ajustarán • las materia. señaladas en la convocato

ria. Su Pr••idente será eleqido por la Empresa y tendrá voto

de calidad.

Para obtener plaza por concurso-oposición sera preci

80 conseguir la puntuación mínima que, en cada caso. esta

blezca el Tribunal Calificador, y superar la8- pruebas de

carácter eliminatorio establecidas por éste.

Las plazas .8 adjudicarán por riquroso orden de pun

tuación.

Si dentro de 108 12 meaes siguientes a la fecha de

examen hubiera necesidad de cubrir alguna otra plaza de" l.

misma categoría prof••lonal que l.s convocad•• , la EmprEl.~

podrá proveerl,.a con 10B opositores de más alta puntuAción

que, declarados apto8 en el CClncurso, hubieran quedado sin

plaza.

ARTICULO 400.-

Si como consecuencia de la promoción- e-l trabajador

tuviese que traaladarse de dom.icilio, el trA.lado tendrá a

todos los efectos, la consideración de "traslado a solicitud

del interesado", sin que el trasladado ten~a derecho a indem

nización alguna por los gastos qu~ ~l cambio de domicilio le

origine, qratific:ación, derecho.> a vivienda o cualquier otra

compensación.

En lo no previsto en este capitulo se estará a lo

dispue8to en la Vigente Ordenanza L.aboral para las Indus

trias de Energia Eléctrica.

ARTJLCULO 4A2.- NUEVAS TECNOLOGIAS

Toda modificación de las condiciones de trabajo moti

vada por la implantación de nuevas tecnologías en la empresa

llevará consigo el mantenimiento del empleo y tendr~ efectos

de mejora de la formación y promoción del~trabajador.

'COMISION PARITARIA DE FORMACION. PROMOC!ON y NUEVAS

TECNOLOCIAS

Se constituye una Comisión pari taria de Forlflación,

Promoc~ón y Nuevas Tecnologías que estará formada por cuatro

representantes de los sindicatos y otros cuatro de la empre

sa. El presidente de la Comisión será elegido por la empresa

y tendrá voto de calidad. Dicha Comisión llevará a cabo y

reiSolverá cuantas cuestiones se susciten en materia de

!oJ:'mación, promoci'ón y nuevas tecnologías, elevando a la

D~recclón de la Empresa cuantos acuerdos se lleven a cabo en

l!8ta materia.

Dicha Comisi6nse reunirá con carácter normal en la

sede social de la Empresa y en el plazo de un mes desde su

ccnstitución, aprqbará un reglamento de funcionamiento inter

"':l'.

9A'PlTULO V

ACCIúN SINDICAL EN LA EMPRESA

Electra de Vlesqo, S.A. reconoce el papel de los

Sindicato$ debidamente implantados en la Empre9a para el

adecuado tratamiento de la relaciones con sus trabajadores.

A tal efecto los Sindicatos ostentarán el régimen

juridico que se regula en la Ley Orgánica de Libertad Sindi

cal, con la particularidades que se estipulan en el presente

Convenio Colectivo, en la medIda que les afectan.

ARTICULO '4#Q.- SEccIONES SINDICALES,-

Los SindIcatos que tengan una participación de al

menoe un 10% en la totalidad de los miembros de los Comités

de Empresa y/o Delegados de Personal, podrán constituir

Secciones Sindicales conforme 8e requlan én el presente

articulo, siempre y cuando su constitUción se ajuste a las

condiciones estipuladas; e .. caso cont.rario, su regulación se

(.15 empresa facilitará a las Centrales Sindicales y a

los Co;tli tés de Empresa toda la ,información sobre la nueva

tecnol(\gri~ a introducir, con especial atención sobre sus,

efectos u-; (,:~,¡.'lso, orQaniz.ación del trabajo, salud labo-

ral y ~¡~;_<t "'1'1 r~ciclaje, formación profesional y promo-

ción de ¡~ 3.ic.. ' \.~ ~ i.j!. ajustará exclusivamente a lo previsto en la Ley Orqánica

de Libertad Sindical.
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Cada Sindicato constituirá una Sección Sindical a

nivel de la totalidad de la Empresa.

De conformidad con _lo preceptuado en el arto 10 de la

L.O.L.S., y de conformidad con el porcentaje acordado y el

número de trabajadores de la Empresa j:aC:l:a Sección Sindical

podrá tener dos Delegados Sindicales a nivel de toda la

Empresa. Asi mismo aquellos Sindicatos gue hubieran obtenido

en la eleeclones sindicales celebeadas con anterioridad

inmediata a la entrada en vigor de este Convenio Colectivo,

como las que pueda~ celebrarse durante la vigencia del mi.~

mo, al menos el 10% d. la representación de los tr.baj.dore~

en Cantabria y también en Asturias, podran nombrar un terc~r

Delegado, . que tendrá la representaci6n del Sindicato a nivel

de toda la Empresa.

En 108 centr08 de trabajo la Empresa instalará un

tablón de anuncios en el que las ,Secciones Sindicales podrán

insertar comunicaciones de inte~és sindical.

,.. las Secciones Sindicales requladaiS en el present<'l

articulo, la Dirección de la Empresa les faciiitará un local

propio, a fin de que ejerzan las funciones y tareas que cOMo

tales les correspondan.

Los Deleqados Sindicales, excepto en su caso el Dele

qado ~General, dispondrán de un crédito horario mensual de

treinta horas, que serán acumulab~es a los miembros del

Comi té de Empresa o Delegados de Personal en su caso, y

siempre y excluyentemente en su zona correspondiente de

Cantabria o Aeturias y con carácter mensual y comunicación

trimestral.

El Delegado General dispondrá de un c't"édi to horario

mensual de cuarenta horas, y podrá acumular para si, el

crédi to horario de los demás Deleqados Sindicales, miembros

de Comité de Empresa y Delegados de Personal sin distinción

de zonas entre Cantabria y Asturias.

Dichas Secciones Sindicales podrán disponer de un

crédi tomensual horario .... del S"; del total de sus horas. Las

horas computadas para este crédito se extraerán de lu que

correspondan a sus Delegados de Per~onal, miembros de Comite

de Empresa electos y Delegados Sindicales y serán destinadas

a actividades sindicales. Esta crédito será de cómputo tri

mestral.

Al amparo de lo estableci,do en los articulos 7 de la

Constitución. 7 y 10 de la L.O.L.S. y 61 del Estatuto de los

Trabajadores y con el fin de coordinar las condiciones

sociolaborales. por la diversidad y la ubicación en distin

tas provincias de los ce-ntros de trabajo y,' la complejidad.

de temas que puedan suscitarse, en función de las competen

cias de los Delegados Sindicales, las .Secciones Si!'ldicales

qUe oetente la representaci6n suficiente, a la que se refie

re el párrafo primero de este capitulo del presente Convenio

Colectivo, asume en su conjunto la representación qeneral de

los trabajadot'''!s de Electra de Vfesqo S.A. En su consecuen

¿fa, 108 acuerdos de cará.cter general que se adopten entre

la Direcci6n de la Empresa y, al menoe un 60"; de la represen

'tatividad que ostenten las referidas secciones sindicalee,

vincularán a la totali~ad de los trabajadores de Electra de

Viesgo S.A. y producir'n todos 108 efecto. que las leyes

prevean pudiendo,:. en su caso, ••r in.crito. en el registro

de Convenios Colectivos de la Dirección General de Trabajo.

~CIoNtS DEL DELEGADO SINDICAL

Estos Deleqados tendrán las siguientes competencias:

1) Representar y defend~r los intereses del Sindicato

a quien representa y de los afiliados del mismo y servir de

instrumento de comunicación entre l!!U Sindicato y la Direc

ción.

2) Serán oidol!! por la' Emprel!!a en el tratamiento de

aqu'tllos problemas de carácter colectivo que afecten· a los

trabajadores en qeneral y a los afiliados a su Sindicato.

3) Podrán asietir. con voz pero sin voto, a las reu

niones del Comité Central de Condiciones de Trabajo y Salud

Laboral y cuantas Comisiones con participación Sindical

existan en la Empresa.

4) Ser informado por la Dirección de la Empresa:

a) Trimestralmente sobre la evolución general del

sector económico a que pertenece la Empresa, situación d$ la

producci6n, consumo y evoluci6n del empleo de 1. E;'\"PI'.<'l'e.-a.

b) Anualmente sobre 81 balance, 14 ,>h~ ,:~ oc», i:-'osulta

do., la memoria y el resto de documll1!n~~··.:;; q\" ~;Q. ::¡)¡;;,Hitan a

108 accionistas.
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S) Serán .simismo informados y oidos por la Empresa 8) Nombrar a loe miembros que represente a su Sin~ica-

con car'cter previo a su ejecución, atendiéndose en lo p08i~ to en la. Comisiones mixta., en la Comisión Negociadora del

bIe aquellos p'lanteamlentoa que sean razonable.. Convenio Colectivo ,yen los Comité. Local•• de Cond\ciones

de Trabajo y Salud Laboral.

a) Acerca d~ 108 despidos y sanciones que afecten a

los afiliados a su Sindicato.

b) En materia de reestructuraciones de plantilla,

cierres totales o parciales, definitivos o temporales, varla-

ciones de jornada y horario, traslado .de personal y ,sobre

todo~proyecto o -,celón de la Empresa que pueda afectar ~us

tancialmente a 108 intereses de los trabajadores.

. c) Sobre la implantación o revisión de sistemas de

organización del trabajo y cualquiera de sus posibles conae-

cuencias.

d) De los Planea de Formación Profesional.

6) Ser informado por la Dirección de la ElIlpr••••n

función d. l. mat.ria que s. trate:

a) ~onfo~e • la l.qislación viqente. conocer loe

modelos d. contratos d. trabajo que •• utilicen habitualmen-

t. en la Empre.a y ser notificado. d. lo. contratos "realiza

dos de acuerdo con l.. modalidades prev~ata. en 108 aparta

dos 1 y 2 del articulo 15 del 'viqente Estatuto de 108 Traba-

jadore., dentro de loa "diez dia. slquiente. a su formaliza

ción.

b) Anualmente, en lo referente a las estadísticas

sobre el índice de absentismo y sus causas, los accidentes

de trabajo y enfermedades profesionalea y sus consecuencias,

9) Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repartir

propaganda sindical y mantener reuniones con los mismos,

todo ello fuera de las horas efectivas d. trabajo y siempre

que no esté en contradice ion con las normas de la Empresa

sobre la permanencia del personal en su.s locales, exista

dispo,nibiUdad de los mismos y se ponga en conocimiento

pr<!.'viamente a la Dirección del centro de trabajo al que

afecte .

10) Los Delegados ceñiran sus tareas a la realización

de las funciones sindicales que les son propias y especifica-

das en los párrafos anteriores, asumiendo la responsabilidad

sindical en el ejercicio de las ~ismas.

11) El Delegado Sindical poseerá las misma. garantías

y derechoe reconocidos por la Ley y el Convenio Colectivo a

loa miemb~o. cle loa Comité. d. Empreea.

12) Los Qeleqados de los Sindicatos tendrán. acceso a

la mi.ma intormación y documentación que la Empresa deba

poner a disposición del Comité de Empr•••• de acuerdo con lo

regulado a través de la Ley (o del ~eault.do de pacto) están

obl1qado. a quardar siqilo protesional en la. materia. que

legalmente procedan.

~UOTA SINDICAL.-

los indices de sinieetraUdad,

ceses y loe ascensos.

el movimiento de ingresos y

A requerimiento de los trabajadores afiliados a los

Sincl~catos, la Empresa d ••contará de la nómina mensual de

c) Semestralmente se entregará copia de loa organigra-

roas aprobados.

7) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siquien-

tes materias:

a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia

laboral y de Seguridad Social, asi como el respeto de loa

pactoe y condiciones o usos de Empresa en viqor.

b) Las condiciones de Seguridad e Higiene y Salud

Laboral en el deearrollo del trabajo.

tales trabajadores el importe de la cuota sindical correspon

diente. El trabajador lnteresa<1o en la realizaci6n de tal

operación remitirá a la Dirección de La Empresa un escrito

en el que se expresará -con claridad la otden de descuento,

el Sindicato a que pertenece, la cuantía de la cuota, así

como el número de la cuenta corriente o libreta de banco o

caja de ahorros a la que será transferida la correspondiente

cantidad. La Empresa efectuará las antedichas detracciones,

salvo indicación en contrario durante periodos de un año.

La Dirección de la Empresa entreqará copia de la

transferencia. si. la hubiere. 'al Deleqa<1o Sindica.l o persona

debidamente apoderada por el Sindicato.
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EXCEDENCIAS TRABAJADOP~S QUE OSTENTEN CARGO SINDICAL

,Ppdrán solicitar la situación de excedencia el traba

jador en activo que osten'te car90 sindical de relevancia

provinc~.l, a nivel de SecretariAdo del Sindicato respecti

vo, y nac·ional en cualquiera de sus modalidades. Permanecerá

en tal situación mientras se encuentre en el ejercicio de

dicho cargo, reincorporándose a la Empresa !li 'lo solicitarll,

en el término de un mes al finalizar el desempeno del mismo.

En tales situaciones se estars. a cuanto dispone el articulo

46.4 del Estatuto de los Trabajadores y el artículo 9 de la

Ley Orgánica de Libertad Sindical.

GARANTIAS DE LOS MIEMBROS DE LOS COMITES DE EMPRE

SA,DELECADOS DE PERSONAL Y DELEGADOS DE LAS SECCIONES SINDI

CALES

A) Durante el periodo del eje~cicio de sus funciones

y año siguiente al de expiración de su mandato, salvo que

dicha expiración se produzca por revocación o dimisión, no

podrá ser despedido o sancionado por actuación basada en el

ejerc~cio de su representación ninq\in miembro del Comité de

Empresa o Delegado de Personal. S1 el despido o cualquier

otra situación por supuestas faltas graves o muy graves

obedecieran a otras causas. deberá tramitarse expediente

contradictorio en el que serán oidos a parte del in~eresado.

el Comité de Empresa del centro de traba'jo a que pertenezca

o restantes Del.qad.o. de Personal de su centro de trabajo y

el Delegado Sindical de la misma afiliación. si le hubiere.

Poseerán prioridad pe permanencia en la Empresa o centro de

trabajo. respecto a los demás trabajadores , en los supues

tos de suspensión o extinción por causas tecnológicas o

ec<>nómicas.

B) No podran, ser discriminados en su promoción econó

mica o profesional por causa o en razón del desempeño de su

representación.

C) Podrán ejercer la libertad de expresión en el

interior d~ la Empresa en las materias propias de su repre

sent'ación, pudiendo publicar o distribuir, sin perturbar el

normal desenvolvimiento del proceso productivo, aquellas

publicaciones de interés laboral o social comunicando todo

ello a la Empresa y ejerciendo tales tareas de acuerdo con

la normativa legal vigente al efecto.

O) Dispondrán del crédito de horas mensuales ~etribui

das ~econocidas en este Convenio.

No se computará, dentro del máximo legal de horas, el

exceso que sobre el mismo se produzca con motivo de su desig

nación como componente de la Comisión Negociadora del conve

nio Colectivo de la Empresa. de las diferentes comisiones de

participación conjunta existentes en la Empresa y de las

reuniones a que sean convocados por la Empresa o citados por

la Autoridad Laboral.

Cada Secci6n Sindical se compromete a no modificar el

reparto de horas entre los distintos" representantes que

ostente, al menos, dentro de cada trimestre. A tal efecto se

enviara una COmunicación a la Dirección de Relaciones Labora

los, con una antelación mínima de qUince días.

E) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumida~

dichas horas retribuidas para asistir a convocatorias y

cursos de formación organizados por sus Sindicatol!l, Comuni

cándolo previamente a la Empresa el sindicato correspondien

te.

F) Todos los miembros de Comités de Empresa, Delega

dos Sindicales y Delegados de Personal podrán celebrar dos

reuniones anuales conjunta o por 8eccio~es sindicales ds un

dia de duración en el centro de trabajo de Santander.

La reuni6n se habrá d. comunicar previamente a la

Empre.sa con antelac.16n euficiente.

Los qastos de locomoción y dieta. de desp¡"azamiento

que se deriven de la, celebración de estas reuniones, .e

abonarán de conformidad con los valores que se establezcan

en la Empresa.

Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos

por las Leyes se reconoce a los Comités de Empresa las si

guientes funciones:

a) Ser informado por la Direcc~ón de la Empresa:

al Trimestralmente, sobre la evolución general del

sector económico al que pertenece la Empresa, sobre la evolu

ción de los negocios y la situación de la producción y ven

tas de la misma, sobre su programa de producción y evolución

probable del empleo en la Empresa.

b) Anualmente, conocer y tener a su disposición el

Balance, la CUenta de Resultados, la Memoria y cuantos docu

mentos se den a conocer a los socios.
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e) Con car'crer previo a su ejecución por la Empresa.

sobre las reestructuraciones -de plantilla. cierres totales o

parcial.s, definitivos o temporalee. y l •• reducciones de

jornada; sobre el trasladó total o parcial de las instalacio

nes empresarialee y lIobre loe: planes de formaci6n profeato

nal de la Empresa.

d) En la función de la materia de que se trata:

1) Sobre la implantación o revisión de $is,temas de

organización del trabajo y cualquiera de sus posibles conse-

cuencias; ,estudios de tiempo••I¡;tal;llecimiento de sistemas de

prima,_ o de incentivos y valoración de puestos de trabajo.

2) Sobre la fusión. absorción o modificación del

status juridico de la Empresa. cuando ello suponga cualquier

incidencia que afecte al volumen de empleo.

3) La Empresa facilitará al Comité el modelo o mode

los de contrato de trabajo que habitualmente utilice, e.tan

do legitimado el Comité para ef~ctuar las reclamaciones

oportunas ante la Empresa y, en su caso, a la Autoridad

Laboral competente.

4) Sobr~ sanciones impuestas por laltas muy graves y,

en especial en supuestos de despido.

S) En lo referente a las estadisticas sobre el indice

de absentismo y sus causall, los accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales. y SU8 consecuencias, los indices

de siniestrabili~ad, el movimiento de ingresos y c •••• Y los

ascensos.

8) Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguien

tes materias:

1) Cumplimiento de las normas vigentes en materia

laboral y de seguridad social, así como el respeto de los

pactos, condiciones o usos de Empresa en vigor, formulando,

en su caso, las acciones legales oportunas ante la Empresa y

los Organismos o Tribunales competentes.

2) La. condiciones de sequridad e higiene en el desa

rrollo del trabajo en la Empresa.

3) Participar como reglamentariamente se determine,

-en la ~stión de obras soci.les establecidas en la Emp~esa

en beneCicio de los trabajado~.so de sus familiares~

4) Colabora. con l~ Dirección de la Empresa para

conseguir el cumplimiento de cuantas medidas procure el

mantenimiento y el incremento de la actividad de la Empresa.

S) Se reconoce al Comí té de Empresa capacidad proce

sal, como Organo ebleqiado, para ejercer acciones adminiatra

tivas o judiciales, en todo lo relativo al ámbito de su

competencia.

6) Los miembros del comité de Empresa, y éet.• en su

conjurito, observarán eiqilo profesional en todo lo referente

a los apartados a) y c) del punto A de este artículo, aún

después de dejar de pertenecer al Comité de Empresa y en

especial en todas aquellas materias sobre las que la Direc

ción señale expresamente el carácter reservado.

7) El Comité velará no sólo porque en los procesos de

selección de personal se cumpla la normativa vigente o

pacci~nada,_ sino también por los principios de la no discri

¡;ninación, igualdad de sexo y fomento de una poli tic a racio

nal de empleo.

ARTICULO 432.- FUSION E INTEGRACION.-

En el supuesto de fusión o integración en otra empre

Ba, lOB trabajadores tendrán opción a ,?-cogerse a las condi

ciones más beneficiosas globalmente consideradas de una u

otra empresa.

El Comité de Empresa y las Centrales Sindicales serán

informados del rio'tmo df las-negociaciones _que, para la fu

sión o integración con otras empresas puedan producirse.

ARTICULO 442.- FOMACION paOFESIONAL.-

La compensación para Estudios de Formación Profesio

nal. realizado-s por hijos de trabajadores de la Empresa., se

mantendrá siempre que el estudiante acceda a un curso supe-

rior como resultado de su actuación dentro del año académico.

El control de estos estudios y su compensación y la.

aplicación de las ayudas se realizarán a través de la Comi

.ión~de Créditos y Vivienda.

ARTICULO 4fQ.- NORMATIYA APLICABLE.-

Ambas partes neqociadoras expresamen~e manifiestan

que en la negociación, procedimiento, tramitación y efectos

del presente Convenio Colectivo, se ~plican l~~ disposicio

nes del Estatuto de los Trabajadores.
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ARTICULO 460.- PRODUCTIVIDAD Y ABSENTISMO:_

Los represtmtantes de los trabajadores y de la Empre-'

sa se comprom~ten a poner los medios necesarios para conse

guir el au=ento de la productividad en la Empresa, asi como

a la reducción del absentismo. El Comité Central de Condicio

nes de Trabajo y Salud Laboral analizará las calleas que

originan el absentismo existente en la actualidad y se adop

tarán las medidas necesarias para su reducción y mejora,

hasta lograr acomodarlo a'la media existente en el Sector.

ARTICULO 412- VINCULACION A LA TOTALIDAD.-

Las estipulaciones acordadas en el presente Convenio

serán consideradas qlob~l y anualmente como un todo indivisi

ble. de modo que si la Autoridad Laboral o la JurisdiccLm

c_rre~pondiente, en el Ejercicio de sus facultades reglamen

...arias, modificase, interpretase o aplicase de forma distin

ta cualquiera de sus cláusulas, se reconsideraría el conve

nio en su totalidad.

ARTICULO 48Q.- COMISION MIXTA DE CONVENIO.-

Se mantiene la comisión Mixta de convenio, como órga

no de interpretación, arbitraje, conciliación y vigilancia

de su cumpl.lmiento con sede en Santander, calle Medio núm.

12.

Esta Comisión estará constituida por cuatro vocales,

Manuel Rada Varela, José Luis Cos Oatcia, Manuel Angel Salas

Gutiérrez y Cipriano Agudo Orive por la representación de

los trabajadores y otros cuatro vocales, Santiago Olabe

Alvarez, I5igo Presmanes Arizmendi, Federico Picazo Garcia

Gutierrez y Baldomero Madraza Feliu, por la Representación

empresarial.

ARTICULOA:2 Q.- OETERMINACION DE PARTES CONTRATANTES.-

D. Roberto Alvarez Rodríguez

D. Jesús Oon%ále~.Díaz

O: José Gómez Caballero

D. José María Prieto Cuevas

D~ Fidel.Fernandez Fernández

D. Manuel Angel Salas Gutiérrez

A.C.E.V.1.

D. Alberto del Val Crespo

D. Cipri~no A~do Orive

O. José Ramón sánchez Juárez .

Por la representación empresarial:

D. Santiago OlabeAlvarez

D. Iñigo Presmanes Arizmendi

D. Federico Picaza García

D. Baldome~o Madraza Feliú

DISPOSICIONES ADICIONALES.-

lB.- Con la entrada en vigor del presente Convenio y

con él la nueva estructura salarial, quedan suprimidos los

coeficientes existentes hasta el 31 de Diciembre de 1.990.

Se acompaña tabla de nuevos niveles salariales como anexo nQ 7.

El complemento consQlidado que percibían los trabaja

dores procedentes de BEOON será el que figura como anexo 9.

Dicho complemento quedará totalmente suprimido el 1-1-92.

211. - Se acuerda crear una Comisión compuesta por 4

En la elaboracipn, concertación _y firma del presente representantes de los trabajadores y 4 representantes de la

Convenio Colectivo han intervenido: Empresa, que se consti-tuirá como máximo en el plazo de un

mes a partir de la firma del presente Convenio, y tendrá por

Por la representación de los trabajadores: objeto reestructurar la disponibilidad y la denominada dieta

trimestral.

D. José Luis Cos García

D. Manyel Rado Varela

O. Feliciano Montes Barberena

3i1.- Se acuerda reestructurar la actual paga de con

ductores, transformándola en un plus. A tal efecto, para el

presente año, y en tanto se llega a un acuerdo sobre lo que

será el nuevo plus de conductores con este fin se acuerda:
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a) Crear una Comisión compuesta por tres representan

tes ~e los trabajad~res y tres de la Empresa, que se consti

tuirá, en el plazo máximo de un mes, a partlr de la firma de

este Convenio.

b) Para el año 1.991, la pa9a de conductores en 8U

conjunto estará constituid., por el montante total del aao

1.990 incrementado en un 7X. y será percibida exclusivamente

por el pera.onal "que en la actualIdad. efectúa las f~ncione8

de conductor de 'vehiculos. aln que aumente en ninqún caso.

El abono de esta paqa se efectuará según lo acuerde la men-

cionada Comisión.

e) Esta Comisión establecerá en qu' consistirá el

plua opaqa de conductorea. su cuantía y forma de devenqo

para el año 1.992, todo ello en el plazo de los tres meses

siguientes a la constitución de la Comisi6n.

QISPOSICION FINAL.-

Quedan subsistentes y en pleno vigOr" todas aquellas

normas y ventajas sociales que se encuentran vigentes a la

firma del presente Convenio, a no ser que hayan re8ultado o

resulten derogadas, sustituidas o modificadas por este Conve-

nio.
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DIETAS POR DISPLAIAMIEtn'O

CCKVENIO COLECTIVO 1.991

DI LOCALlOADU DOIIOI nlftA RUIDllelA DE LA EH LAS OEMU LOCALIDADES........
DIA COHPLI'I'O DIA.eatPLI'l'O DIETA FRACCIONADA SOLO CQ<lIOA

(AL IIfftItUADO lA LA PEflSIOH) OlA ~PLETó ....YUHO COM'" CENA c.... o CENA

--- --
PERSOHM. 'l'EClUCO

y ADMINISTRATIVO, (') (') (1) (2)

SUICAUPO J

'1 T 21 CATECQRIAS 1.66' 1.301 6.9~ 6.000 270 2.251 '.000 1.SOO ).000 2.nt-

)' CATEaoRlA 2.655 1.161 5.'.0 5.000 '" '.000 1.669 ).000 a.~oo 2.000
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PLUS 8IMIRJUl'rA. , 790
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" 11 t xo
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COIIVElI"IO COLtCTl1lO 1.991
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A N E X C 9 jo y Salud Laboral, tendrán derecho a participar en la orqa-

COMP~EMENTO CONSOLICAOO PARA 1.991

MES AÑO

nización de los planes generales y directrices de seguridad,

higiene y salud laboral, a acceder a todo tipo de informa

ción relacionada con esos temas y a conocer el control de

blecidos.

res.

Art. 20. La Empresa dedicará los medios adecuados .8

las tareas de seguridad, higiene y salud laboral, Gon la

previa comunicaciónCUalquier trabaj ador,tr~ajador.s.

industrial, ergonomia y condiciones de los puestos de traba-

además de la formación especifica y herramienta que para la

Art. 3Q. En las reparaciones que hayan ,de realizarse

bajo cualquier tensión, o con la instalación en descargo,

los resúltados de accidentes y enfermedades de los trabajado-

jo, todo ello, _sin perjuicio de su adecuación a las normas

emanadas de la Dirección de la Empresa y a lo que en cada

trabajo, medicina asistencial, medicina preventiva, higiene

participación de los órganos representativos de los tr~baja-

realización de tales trabajos ha de procurarse a los trabaja

dores, el número mlnimo del equipo de trabajo seri de dos

dores contemplada en la legislación vigente y acuerdos esta-

Las unidades de la Empresa dedicadas a la seguridad,

higiene y salud laboral, se ocupar'n de las siguientes acti

vidades: Seguridad, prevención de accidentes, medicina del

momento disponga la le~isla4ión vigente.

32.l24
40.020
78.840
49.272
49.272

'" 2]0.004
175.572

11.136
45.39,6
'69.240
43.896
46.584
24 .120
30.6'8
30.648
46.512
14.460
58.836
36.984
43.896
19.896
33.984
32.448
21. 852
44.160

160.596
10.620
27.768
34.644
56.376
56.3i6
33.336
14.592

155.676
33.192

1. 584
1.584

26.148
8.952
5.184

10.560
25.080
25.080
49.272
26.808
18.144
'81.528
70;776
43.920
37. 560
19.836

2.677
3.335
6.570
4.106
4.106

19.167
14.631

1.42B
3.783
5.770
3.658
3.882
2. ola
2.554
2.554
).881
1.205
4.903
3.082
3.658
i.. 6 58
2.832
2.704
1.821
3.680

13.383

'8'2.J!4
2.887
4.698
4.698
2.778
1.216

12.973
2.766

132
132

2.229".432
880

2.090
2.090
4.106
2.234
1. 562
6.794
5.898
3.660
.3 .130
1.653

EUSEBIO CANDANEDQ GARCIA
MANUEL PELAYO LOMBILLA
ALEJA~DRa PORTUGAL SANCHEZ
JOSE ANTONIO GARCIA PORTILLA
MIGUEL ANGEL GOMEZ PACHON
VICENTE GARCIA FERNANDEZ
FAUSTINO PULGAR FERNANDEZ
JOSE LUIS GeNIALEZ ALVAREZ
ANGEL CUERVO MUArz
ROBERTO MONTESERIN ALVAREZ
JUAN GONZALEZ MEJlDO
GERVASIQ BLANCO CARRIZO
tEANCRa DE LA PEAA HERRADOR
JOSE LUIS FRADEJAS GARelA
JaSE GUERRA QUINTERO
AMADOR SAMPEDRO ALVAREZ
LUIS CENARQ ZAPICO NAVA
SALVADOR BRENES MOLINA
FELIX FERNANOEZPULGAR
ARSENtO FERNANDEZ FERNANOEZ
JUAN ALVAREZ ALVAREZ
JOSE AHTON10 GONZALEZ DELGADO
JOSE LUIS GARelA GONZALEZ
JESUS GONIALEZ OIAZ
EDUARDO CAMPO SANCKEZ
aVIOIO GARelA CALAN
FLORENTINO ARGUELLESSOLIS
ANDRES MARTINEZ PEREZ
JESUS HEJIOQ FERNANDEZ
REINEIRO RODRIGUEZ FERNANDEZ
JESUS GAR~IABAIZAN

GASPAR JOVELLANOS FERNANDEZ
JaSE MARIA ALONSO GON~EZ

AGAPITO LOPEZ FERNANDtZ'
PEORO RUBIN DE CELIS SANCHEZ
ROSA MARIA PEREZ GONZALEZ
JUAN IGNACIO RODRIGO PEREZ
CARLOS ANIEVA GUTltRREZ
JOSE RODRIGUEZ LLACA
SA¡.VAD9R MARTINEZ GONZALEZ
ALBERTO MARTINEZ VERDEJA
FERNANDO LAGUILLO GONZALEZ
JUAN MANUEL MItR PEREZ
JOSE GUTIERREZ POSADA
JOSE, MANUEL ARTECHE GONZALEZ
JUAN JOSE VEGA COSSIO
JaSE ENRIQUE HANÓ 50TRES
PEOijO G~~DARILLAS GONZALEZ
JOSE PABLO BAIZAN BRIZ
VICENTE FERNANCEZ FERNANOEZ
MANUEL TORFE SANCHEZ

cursada al efecto a su Jefe de Linea, podrá negarse a reali-

ANEXO 10 zar un trabajo con tensión o con la instalación en descargo,

si no se cumplen todos los requisitos anteriores.

CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD LABORAL

Art. 42. La Empresa se compro~ete a realizar un estu

dio· de las condiciones de trabajo con el fin de conocer los

A) PRINCIPIOS GENERALES riesgos de los puestos de trabajo. Una vez conocidas se

evaluarán estos riesgos y se tomarán las medidas técnicas y

Art. 12. La atención de la Empresa a la salud laboral orqanizativa poeibles para que desaparezcan o disminuyan las

y a la prevención de riesgos del trabajo será prioritaria condiciones que se encuentren fuera de los minimos exigibles

sobre cualquier otro aspecto del desa~rollo d~ susactivida- por 1« Ley o las normas internas de la propia Empresa.

des. Esta premisa marcará la actuación de todas las unidades

de la Empresa y será manifestada expresamente por los maxi- Para todo trabajo que después de efectuadas las medi-

mos responsables en las directrices que impartan para la ciones y análisis del apartado anterior sea declarado insalu-

ejecución de cualquier tipo de trabajo. bre, penoso, tóxico o peligroso, 8e pondrán los medios tecni-

cos adecuados para que desaparezca esta condición, teniendo

Entendemos como salud al estado de bienestar f1sico, dichos medios de protección ind1vidual un carácter provisio-

ment~l. y no solamente la ausencia de enfe~edad. nal o complementario.

Los trabaf'dores, a trav"a de BUS representaciones Le Direcci6n de la .Empre•• , con la colaboración del

sindicales y los órqanoa especificoe en Condiciones de-- Traba.- Comité Centra.l de Condiciones de Trabajo y SaluaLabora.l y
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de los Comités de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral de

cada Zona elaborarj el proqrama adecuado para controlar las

condiciones de trabajo con el fin de evitar cualquier factor

neqativo para la integridad, y/o salud de los trabajadores.

En todo caso, la Empresa dotará a todos los trabajado

res de los medios de protección individual adecuados según

los riesgos analizados en los puestos de trabajo y explicará

como deben utilizarse las prendas de protección. Los trabaja

dores tendran acceso a toda, la información sobre los posi

bles riesgos inherentes a su puesto de trabajo.

Se da por entendida la colaboraciÓlll. .Y partic.ipación

de todos los mandos y trabajadores, así como de los miembros

del Comité de Co~diciones de Trabajo y Salud Laboral. tanto

en el estudio y evaluación de las condicione$- de trabajo

como_ en la adopción de las medidas correctoras que hagan

disminuir o ~esaparecer el riesgo.

Art.50.- En toda ampliación o modificación del proce

so productivo. la nueva tecnología y los pro~esos o produc

. tos • incorporar a aquél disminuiran los riesgos que compor

taban con .~terioric;tad, y tenderá a no qenerar otros que

superen los valores reales establecidos.

En el supue.to de que para una determinada tecno10

qia, no existieran en España normas o medios quereqlamente

el nivel de exiGencia en materiá de prevención de riesgos,

la empresa estar. obligada a mantener 108 niveles y medios

que sean obligatorios en el país de origen de la mencionada

tecnologia.

Art, 60,- Todo accidente de trabajo, enfermedad profe

sional y otro tipo de daño a la salud del trabajador deriva

do del ·trabajo, obligara a la adopción de todas las medidas

que sean necesarias'para evitarla repetición de dicho daño.

Las medidas correctoras e informes que como consecuencia de

estos accidentes y enfermedades profesionales elaboren las

unidades competentes de la Empresa, o se remitan a la misma

por parte de los órg,anos oficiales de la Administración

serán facilitados a loa miembros del Comité de. Condiciones

de Trabajo y Salud Laboral en un plazo máximo de quince días

desde su recepción.

Art. 70. - El I;rabajador informará de inmediato a su

superior jerárquico directo', acerca de cualquier situación

de trabajo que, a su jUicio, entrañe, por motivos razona

bles, un peligro grave e inminente para su vida o salud.

El trabajador que hubiera interrumpido su trabajo por

,considerar, por motivos raz.onables, que el ridsmo l!!lntrañaba

un pellqro inminente y qrave para su vida o salud, no podrá?

demostrada la razon.,pi1idad de la decisión, ser sancionado

por dicha paralización, n1 perder el corr~spond1ente salario.

Lo establ_cido en los párrafos anteriores se entiende

con independencia y sin pe~juicio de los dispuesto en el

artículo 19 del Estatuto de los Trabajadores, si bien la

Em.presa oirá al Comité de Condiciones de Trabajo y Salud

Laboral antes de la adopción de cualquier medida.

Art. 80.- La participación de lQs trabajadore~ en las

tareas preventivas se efectuará a través de los Comités de

Condiciones de Trabajo y Salud Laboral, referidos a cada

zona.

Art. 90;- En cada una de las zonas de Asturias, Canta

bria ~ Santander existirá un Comité de Condicione~ de Traba

jo y Salud Laboral de carácter paritario.

la composición de los Comités de Condiciones de Traba

j,o y Salud Laboral será la siguiente:

a) Un Presidente elegido por el Comité entre ~us

miembros.

b) 2 representantes de los trabajadores en Cantabria

y Asturias y 4 en Santander, elegidos por los

Sindicatos de acuerdo con su representación en la

'zona.

e) Representantes deai9nados por la Empresa en el

mismo número que los representantes elegidos por

los trabajadores.

d) Los siguiente. vocales, con voz pero sin voto:

- El Jefe del Servicio Técnico de SequridaCl o, en

su defecto, el Técnico eepecializado de m~yor

categoria.

- El Jefe del Servicio Médico de Emp~esa o, perso

na en la que se delegue o, ~n su defecto. el

Médico de empresa o Ayudante Técnico Sanitario

de mayor categoria.

- Un Técnico de Segurid~d o medicina libremente

designado por la Empresa, entre 1écnicos Superio

res, Médicos, Técnicos de grado medio y Ayudan

tes Técnicos Sanitarios.

Un SecFetario, que será elegido libremente- por

el'propio Comité, entre el personal ádmlnistrati

va de plantilla de explotacfón.
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Si durante la vigencia del Convenio Colectivo hubiese

cambios o alteraciones de la normativa vigente, en cuanto a

la composición de los Comitéa? la Empresa y los trabajadores

se atendrán en todo caso. a 10 dispuesto en la_citada norma

tiva.

Art. 100.- Serán requisitos para ser elegido Vocal

representante de 108 trabajadores en el Comité de Condicio

nes de Trabajo y !alud Laboral:

a) Pertenecer a la plantilla de la Empresa.

b) Tener úna antigüedad de cinco afiol!! dentro de la

profesión.

e) Poseer una formación general minima previa y unos

elementales conocimientos bá~icos de sequridad,

higiene y salud laboral que posibiliten su eficaz:

preparación específica en l~as materias necesarias

para el desarrollo d@ su cargo.

Los vocales representantes de los t~abajador8s de l~s

Comités de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral recibirán

en fecha inmediatas a su toma de posesión, mediante ,cursillo

intensivo, la formación especializada en materias de seguri

dad, higiene y prevención de riesgos profesionales necesa,ia

para el desempeño del cargo. Estas enseñanzas serán proQrama

das e impar~idas por personal técnico de la p~opia Empresa o

por organismos o entidades especializadas concertado por la

Empresa. Dichos cursillos se efectuarán dentro de la jornada

de trabajo o en otras horas, p~ro con el descuente de aque

lla del tiempo invertido en el mismo.

Art. 110.- El Comit' de Condiciones de Trabajo y

Salud Laboral se reunirá al menos, m.n8ualment~ y siempre

... que lo convoques\(' ~residente justificadamente o a petici6n

fundada de tres o más de sua ~omponentes.

Las _horas l empleadas en reuniones o actuaciones del

Comité serán consideradas como de trabajo, en cuanto a die

ciocho horas I'tlensualés acumulables, en su caso, a las qué

ostenten com9 garantia del cargo de representación sindical.

En la convocatoria de cada reunión del Comité se

fijará·el orden de asuntos a tratar.

De cada reunión se extenderá el acta correspondiente,

de la que se remitirá copia a la Dirección de la Empresa y

al Comité de Empresa, en las que se recogoerán los acuerdos

adoptados con sus fundamentos y, en su caso, las oposiciones

o desacuerdos de los miembros.

El Comité de CQndici~!1es de Trabajo y SalUd Labor¡ll

elaborará un regolamento de funcionamiento interno.

El Comité de Condiciones de Trabajo y Salud· Laboral

redactará anualmente una memoria de actividades, de lasque

se remitirá, un .ejemplar a la Di.req:ión Y, al Co~ité de. Empre.

sa, a la Inspección ,rovincial de Trabajo y. al Gabinete

Técnico Provincial de Seguridad e Higoiene u o~ganismocpmpe

tente que.en su caso le sustituya o realice funciones equiva

lentes.

Los Comités deCondiciQnes de Trabajo y Salud Laboral

son órganos cole~ad08 no existiendo por tant~, .competencias

~ndividualizadas en favor de algunos de sus miembro~.

Art. 120.- Serán cometidos específicos de los Comités

de Condiciones de Trabajo y Salud Laboral!

l. - Cooperar con la Dirección de la Empresa en la

elaborac~ón de puesta en práctica de los planes y programas

de prevención de, los riesgos profesionales, asi como en el

análisis y valoración en todos los aspectos de las condicio~

nes de trabajo.

2.- Colaborar con 108 servicios técnicos y médicos en

la explotación en el ámbito de la s~guridad, higiene y salud

laboral..

3.- Fomentar la participación de los trabajadores en

los planes y programas de seguridad, hiQiene y salud laboral

y promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para

la efectiva prevención de los riesgos profesionales .

4. - Conocer directamente la situación en cúanto a

seguridad, hi9~ene y sal~d laboral en la explotación median

te visitas a los distintos puesto. Y lugares de trabajo.

5.- Conocer cuantos documentos e informes relativos a

las condiciones de trabajo sean de relevancia para el cumpli

miento de SU8 funcione•.

6.- Conocer e informar, antes de su puesta en practi

ca, y en lo referente a su incidencia en la seguridad, hiqie

ns Y salud labo~al, acerca de los nuevos métodos de trabajo

y las modificaciones en locales e instalaciones.

7. - Investigoar los ac:;cidentes de trabajo Y'las enfer_

medades profesionales ocurridos en la explotación, al objeto
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de valorar sus causas y circunstancias y propoher las medi

daa necesarias para evitar su repetición.

8.- Vigilar y controlar la observancia de las medidas

legales y reglamentarias de seguridad, higiene y salud labo

ral, informado al empresario de las deficien~ias existentes

para que proceda a su corrección y proponiendo las medidas

correctoras adoptadas en su seno.

9.- Requerir de la Dirección de la Empresa, por escri

to, cuando aprecie una posibilidad grave de accidente por

inobservancia de las normas aplicables en la materIa, con

propuesta ~e las medidas oportunas para la desaparicion de

la situación de riesgo.

10.- SoUc:f'ta-r de la Dirección de la Empresa o en su

caso, acordar en los termino s del arto 19 del Estatuto de

1')8 Trabajadores, la paralizaci6n ¡de las labores o trabajo

si el riesgo d~ accidente fuese inminente, comunicándolo de

inmediato al empresario y a la autoridad competente,_ referi

do a la totalidad de los centros de trabajo afectados por la

0rdenanza Eléctrica.

11. Informar periodicamente a la Dil:'eccion de la.

Empl:'esa y al Comi té de Empresa y Delegados Sindicales sobre.

sus actuaciones.

12.- Estudiar y, en su caso, resolver, las discrépan

cias entre empresa y trabajadores surgida como consecuencia

de las normas sobre interrupción de trabajos en situación d~

peligro.

13.- Recibir información de los incidentes que puedan

producirse en las instalaciones de la Empresa.

14. - La duración del mandato de los representllntel!t

del personal en el Comité de Condiciones de Trabajo y Salud

Laboral será de cuatro años.

"oich<) mandato terminará por alguna de llls siguientee

causas:

a) Por transcurso de los cuatro años.

b) Por causar baja en la plantilla.

e) Por incapacidad fis¡ca para el desempeño del cargo.

d) Por revocación aco ..-dadJ'J, por el Sindicato que le

eligi6.

el Por len·..... ¡<.:Ja ¿el can~;J.

Art.l;' - Comite Central de C'óndiciones de Trabiljo y

Salud Laboral.

El derecho de participación a que se refiere el Art.

19.3 del Estatuto de los Trabajaqores se hara. efectivo a

,traves de los Comités de Condiciones de Trabajo y Salud

'Laboral, existentes en los distintos centros de trabajo y

del Comité Central de condiciones de Trabajo y Salud Laboral

que al efecto se cree. Dicho Comité se constituirá en el

plazo máximo de tres meses a partir de la firma del Convenio.

El Comite Ce.ntral de Condiciones de Trabajo y Salud

Laboral tendrá carácter paritario y estarj integrado por los

miembrQs de cada uno de los 'Comités 48 Condiciones de Traba

jo y Salud Laboral de cada zona, así como de los representan

tes de la Dirección de la Empresa.

Los órganos paritarios anteriormente referidos elabo

rarán su reqlame~o de funcionamiento interno.

Art. 44.- La Empresa elaborará el plan general de

Salud Laboral, que constará de un Plan General de Prevención

y de un Plan de Medicina Preventiva y Asistencial con el

conocimiento y la colaboración de los trapajadores, a través

de los órganos de representación releridos en el Art. 17.

Este pl~n marcará las lineas maestras para la poste

rior elaboración de los planes de prevención de cada Centro.

~ste Plan General de Prevención contará con una plani

ficación anual de desarrollo del mismo, asi como de los

plazos y objetivos que en los Comités de Condiciones de

Trabajo Y·Salud Laboral se acuerden.

Las actividades reflejadas en el Plan General se

~ncu.drarán dentro de 1118 siguientes líneas de acción:'

Asistencia Técnica.

- Estudio e Investigación.

- Fortnac!ón.

- Higiene Industrial.

- Promoción, Divulgación.

. Asesoramiento.

El CORí"ité Central dl!l Condiciones de Trabajo y Salud

Laboral celebr&rá reunionon bimenaua~es y siftmp~e que lo

convoque BU Pre8ident~ 1ustift~~damente.
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ANEXO 11

ACUERDO SOBRE PARTICIPACION SINPICAL EN LA EMPRESA PUBLICA

El articulado 21 del Acuerdo Económico y Social ~sta

blece que el Cobierno, a "través de los responsables da la

Empresa Pública y la Unión General de Trabajadore$ COMO

organización sindical firmante del citado Acuerdo, iniciari-

an, de manera inmediata, negociaciones para el establecimien-

to de medidas de participación sindical referidas al incre-

mento de los derechos sindicales en la EMpresa PUblica.

En cumplimiento de dicho compromiso, el INSTITUTO

NACIONAL DE INDUSTRIA, reprellentado por su Presidente, O.

Luis Carlos Croissier Batista; el INSTITUTO NACIONAL DE

HIDROCARBUROS, representado por su Pr.8id.nt~, O. Osear

Fanjul Martín; el MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA, repre-

sentado por el director General del P~trimonio del Estado,

D. Prudencio Carcia Cómez; EL MINISTRO DE -OBRAS PUBLICAS Y

URBANISMO, representado por 1 Subsecretario del Departamen

to, D. Baltasar Aymerich Corominas; ,Él MINISTERIO DE AGRICUL-

TURA, PESCA, Y ALIMENTACION, representado por el Subsec~eta-

rio del Departamento, o. Francisco Peña Diez; el MINISTERIO

DE TRANSPORTES, TURISMO Y COMUNICACIONES, representado por

el Subsecr~tario del Departamento, O. Ricardo González An-

tón, de una parte, y por la otra la UNION GENERAL DE TRABAJA-

OORE.S, representada por su· Secretario General, D. Nicolás

Reciond" Ur-bieta, de otra parte, suscriben el preslI!!nte Acuer-

do que es una manifestación de derecho constitucional de

neqo~iación colectiva, concretamente en la modalidad de

Acuerdo Marco, por el que se. establecen obliqaciones para

sus firmantes. Dichas obliqaciones se ejecutarán por las

Comisiones negociadoras en el desarrollo de la actividad

negocial de los Convenios, Colectivos, o de Acuerdos Comp1e-

mentar1cs'de los mismos, recogiendo el contenido del presen~

te Acuerdo.

Las estipulaciones contenidas en este Acuerdo tienen

un caracter global de pacto, constituyendo un todo unitaria-

mente concatenado.

TITULO PRIMERO

Neturaleaa, efectos y ámbito de aplicación

A..-t. 12.- El presente A¿U03tdq se e:uácrip. en c'Wftpli

miento del artir.ulo 11.. b} df!l 108 }I:,c;,',e~dcs Tripartitos que

forman el 'Zítulo 1 del l'.c'..I!u:do f;~.:.ln.ómllco y Social, c"'II;'o

manifestación' del derecho de negociación colectiva en la

variante de Acuerdo para ot'denar la actividad' ne9óéial. Sus

firmantes quedariobligados a' insertar su contenido en los

Convenios Colectivos én loe que sean parte, sin perjulcio

del respeto a las condi,cionee mis beneficiosas que en este

áfllbi toespecifico puedan estar reconocidas legal o contrac-

tualmente,

Respecto de los Convenios q1.\e no hubiesen concluido

su plazo de vigencia en la feeha de suscripción del presente

Acuerdo, su contenido se incorporará, de forma inmediata, a

través de los correspondientes acuerdos de laa Comisiones

Paritarias y otras fórmulas de negociación que asequren su

efec.tividad.

Art. 2Q.- El ,presente Acuerdo surtirá sus ef.ctos, en

el '-bito de la Empre.a pUblica y en tanto la empre.a a que

se aplique conserve ••te,carieter.

Quedan incluidos en el imbito de la Empt'esa pública,

a los solos efectos de e.te Acuerdo, las sociedades ~ercanti-

l •• de caric:ter industrial, comercial, financiero, agrícola

y de servicios en cuyo capital la participación directa o

indirecta de la Administración del Estado o de sus Organis-

moa Autónomos sea mayoritaria, asi como las Entidades de

derecho público con personalidad jurídica que, por ley,

hayan de ejecutar sus actividades sometidas al' Ordenamiento

Jurídico privado.

El presente ACuerdo producit'á efectos a partir de la

fecha de la firma, y durat'á su vigencia hasta el 31 de di-

ciembre del.98? Si en dicha fecha no hubiese sido denuncia-

do por 'alquna da las partes, se entenderi prorrogado autom4

ticamente por la misma duración y así sucesivamente.

TITULO II

Derechoa Sindicales en la Empresa publica

Art. 32, - Los derechos sindicales que la Ley Orgánica de

Libertad Sindical reconoce y qarantiza con carácter general

ee incrementarán, en el 8mblto especifico de 1. Empresa

pUblica, con 108 siguientes:

1:- Derecho a tener un delegado sindic&l cuando una

em~r'!l!IIa b centr, dd. trabajo ocupen u.n número minblo de: 200
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2.- Oerecho a que en la provincia puedan sumarse los

trabajadores de cad. uno de 108 centros de trabajo que exia-

tan en dicho imbito qeoqr,rico con el fin de poder llegar a

la ·cifra minima exigida de 200 trabajadores para tener dere

cho • delegado sindical.

3. - Derecho a la acumulación de horas retribuidas de

que dispongan losdeleqados sindicales para el ejercicio de

sus funciones, en uno o varioa de estos. 31n rebasar el

~áximo total legaimente establecido.

4.- Derecho a que, cuando en una empresa exista un

numero m1nimo de tres dGleq4do~ y cuente con varios centros

de trabajo, exista un delaliado sIndical más que asumirá la

representación de la Sección Sindical para aquellas cuestio-

nes que trasciendan del ámbito de un unico centro d. trabajo.

5. - Derecho de los deleqados sindicales a asistir,

además de a las reuniones del Comité de Empresa, convo:t

pero sin voto, a todas las comisiones de participación aindi~

cat de caráct;er mixto en materia de Sequr1dad e Hig1ene,

Productividad, Empleo y, en qeneral, en cuantas sean de

interés para el mejor desarrollo de la actividad laboral.

6. - Cualquier otro derecho que las partes acuerden

libremente, con los efectos y ámbito de aplicación que éstas

establezcan.

TITULO III

Particip.ción sindical en la Empresa pública

Art. 49. - Se reconoce y garantiza la participación

sindical en las Empresas públicas, que empleen: 1.000 o más

trabajadores y se hará efectiva, bien mediante la incorpora-

ción de los representantes sindicales al órgano de adminis

tración de aquellas empr,esas que revistan la forma .juridica

de sociedades administradas por Consejo de AdminiBt~ación u
,

órganos de similar naturaleza, bien mediante la integración

de dichos representantes én comisiones de Información y

Seguimiento, que se crearán, en su caso, en ejecución de

este acuerdo.

Art. 59.- A efectos de deter~inar el número de traba-

jadores a que 'se refiere el artículoanteriot, se estará a

lo siguiente:

1.- Se computarán todos los trabajadores empleados en

el año ~~~ediatamente anterior a la negociación d~l convenio

colectivo correspondiente o. en 8U caso, ,del acuerdo comple

mentario a que se refiere el articulo primero de .ste Acuer-

do.

2.- Loa trabajadores fijos discontinuos y los vincula

dos por contrato de duración determinada superior a un año,

•• computarán como ei de trtbajadores, fijos se tratase.

3. - Los contratados por término de hasta un afto se

computarán seqún el mimero de días 'trabajadores en ese año.

Cada doscientos días trabaj ados o fracción se computarán

como un trabajador más.

Art. 612.- Tendrán derecho a p~rticlpar aquellas orga

nizacione. sindicales que hubieran obtenido, al menos, un 25

por ~lOO del numero de delegados de personal y de miembros

del comité de empresa.

Art. 7q- ~a adopción de una u otra fprmula de partici

pación se instrumentará en cada empresa en el marco de la

neg'oclación para la aplicación del presente Acuerdo. En el

caso de que en la negociación de cada una de las empresas no

se lleqara a acuerdo alquno, la Comisión negoociadora del

presente Acuerdo determinará la alternativa a aplicar.

Art. 00.- La incorporación al órgano de administra

ción de la empresa .e hará conlorme a los siguientes crite-

rios:

1.- Habrá un representante por cada uno de los Sindl-

catos con derecho a participar. En el supuesto de que, sola-

mente, un Sindicato ostentase más del 25 por 100 4el número

de delegados de personal y de miembros del Comité de empre

sa, tendrá de-recho a dos representante. en el Consejo de

Administración.

2.- A solicitud de la empresa correspondiente, los

Sindicatos con derecho a participación propondrán el nombre

del representante que vaya a formar parte del consejo, que

será nombrado conforme a los procedimientos ordinarios de

designación.

3. - Los miembros del Consejo de Administración pro

puesto por las Organizaciones si,ndicales tendrán los mil$.mo

derechos y deberes que el resto de los miembros del consejo.

4. - Se adaptarán las medidas necesarias para que,

como ,consecuencia d~ la aplicación del presente Acuerdo, la

participación estatal en los Consejos de Administración no

quede en minoría.
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Art. 90.- Las Comisiones de Información y Seguimiento

serán paritarias y estarán c:ompuellltas por representantes de

los Sindicatos con derecho a participación y por Directivos

de la empreea.

Se reunirán una vez al trimestre o cuando lo 801ici-

te, al men08, la mitad de sue miembros. Para ~l cumplimiento

de .eue fines se dotará a dicha-' Comisión de lOE: medio:!! adec'Ja'~

dos.

Art. 10Q.- Serán funcione8 generales de las C"mil5io-

nes de Información y Seguimiento las. siguientes:

1. -Estudio de cuantos planes de carácter industrial

o económico tenqan relevancia 'sobre la politica laboral. las

relacione. indu8triales, o el nivel.de empleo de la empresa.

2.- Emitir informes y propuestas sobre tales cuestio

nes asi como se¡- informada sobre la propuesta en ejecución

de los referidos planes.

3.- Elaborar propuestas relativas a las estrateqia de

orqanización del trabajo. de las relaciones laborales y del

empleo, asi como de la salud e higiene de 108 trabajadores y

de la formación profesional.

4. - En general cualeequiera otras que las partes a

través de la negociación colectiva quieran asi9narle.

Art. 110.- La regulación de la participación sindical

~ que se refieren los articulos 4 a 10 8e completará, en el

nivel superior al de la empresa, conforme a los siquientes

criterios:

1. - Tendrán derecho a participar los Sindicatos que

cuenten con, al menoa el la por 100 de loa delegadoa de

personal y miembros de Comités de empresa del conjunto de

las Empresas públicas.

2.- A tales efectos, las Empresas públicas se entende-

rim agrupadas en laa unidades que A continuación se relacio~

nan:

a) Grupo Ir:'stituto Nacional de Industria.

b) Grupo Instituto Nacional de Hidrocarburos.

e) Grupo Dirección General d. Patrimonio del Estado.

d) Resto de Empresas públicas no- incluidas en los

qrup0I!I anteriores.

3.- Se creará una Comisión de Información y Sequimien-

to en cada uno de los Grupos anteriores, constituida

paritariamente por representantes sindicales, por un lado, y

por responsables de la gestión y dirección del Grupo, por

otro, con las competeJ;1cias, y criterios a que se refiere el

articulo lO, referJdos al conjun~o de ras empresas ·del Grupo.

4. - A dichas Comisiones se las dotará de los llu!dios

adecuados para el ~umpll.ientode sus finee.

RESOLUCJON de 29 de julio de 1991, de la Dirección
General de Trabajo; por la que se homologa con el nlimero
3.202 la sandalia de seguridad contra riesgos mecánicos,
l/larca «SegarralJ, modrf!) S-2295, de clase /, fabricada y
presentada por la Empresa. <<1111epiel, Sociedad Anónima»,
de Val de L'xó (Caslc!/ón). ' \

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha sandalia de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Botetín Oficial del Estado»
del 29), sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece 10 siguiente:

Primero.-Homologar la sandalia de seguridad contra riesgos mecáni
cos, marca «Scgarra», modelo 5-2295, de clase 1, fabricada y presentada
por la Empresa «Imepiei», Sociedad Anónima» (con domicilio en Val de
Uxó-Castellón), carrctera·de Chilches, 4, como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, clase 1, grado A.

Segundo.-Cada calzado de·seguridad de dichos marca, modelo; clase
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser eno posible, un sello adhesivo; con las
adecuadas condiciones de cOQsistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M.T.-Homo!. 1202.-29-7-9 l.-Sandalia de seguridad contra
riesgos mecánicos.-C1ase l.-Grado A».

Lo que se hace público para §cneral conocimiento de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, y Norma
Técnica .Reglamentaria MT~5, de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31· de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estadm) de 12 de febrero).

Madrid, 29 de julio de 1991,-La Directora general de Trabajo,
Sokdad Córdova Garrido.

RESOLUCJON de 29 de 1ulio de /991, de la Direcóón
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.203/a bota de seguridad contra riesgos mecánicos, marca
«Segarra», modelo S-2297, de clase /, fabricada y presen
tada por la t'mpresa (<1111cpir/, Sociedad Anónima», de Val
de Uxó ICas/el/ón),

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota de seguridad, con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974 «<Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
marca «Segarra», modelo 5-2297, de clase 1, fabricada y presentada por
la Empresa «Imepie!», Sociedad Anónima» (con d0nUcilio en Val de
Uxó-Castcllón), carretera de Chilches, 4, como calzado de seguridad
contra liesgos mecánicós. clase 1, grado A.

Scgundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y grado llevará en sitio visible un seUo inalterable y quena afecte a sus
condicionC's técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguien~e
inscripción: «M.T.-Homol. 3.203.-29-7-91.-80ta de seguridad contra
ril'sgos mecánicos....Clase l.-Grado A»,

Lo que se ha¡;:e público para §cneral c~onocimiento de conformidad
con lo dispuesto_enel articulo 4. de la Orden citada,sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores. y Norma
Técnica Reglamentaria MT-5, de (c('alzado de seguridad contra riesgos
mecánicos»" aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 29 ·de julio de 199L-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.


